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Si el timonel del fútbol chileno logra 
que retorne la actividad, ni CD La 
Serena ni Coquimbo Unido po-
drían ejercer sus localías. 

PABLO MILAD 

Presidente de la ANFP. 26

ASISTENCIA DE CARABINEROS IRÁ SUBSANANDO INCONVENIENTES 

LOS FLANCOS ABIERTOS
EN PLAN DE FISCALIZACIÓN

Hicimos un recorrido por sectores alejados de los epicentros urbanos tanto de La Serena como 

de Coquimbo, y constatamos que en las zonas rurales o localidades costeras, existe desinfor-

mación respecto a la cuarentena, lo que repercute en que incumplan la normativa. 4-6-8 

REPORTAN 5 NUEVAS VÍCTIMAS

A 74 se eleva la cifra de 
fallecidos por Covid-19 en 
la Región de Coquimbo 
Hoy es el cuarto día de confinamiento, y el balan-
ce es positivo respecto al comportamiento de la 
gente, pero todavía estamos lejos de ver números 
alentadores. Ayer se confirmaron 88 pacientes y 
el total acumulado es de 6.423. 2

LAS HISTORIAS TRAS EL 
BRUTAL 14,7% DE DESEMPLEO 

TRISTE REGISTRO ES EL MÁS ALTO DEL PAÍS

16-17

Preocupación en Ovalle por 
masiva llegada de ambulantes 
desde la conurbación

ILEGALES SE TRASLADARON POR CUARENTENA

RURALIDAD SIN CONECTIVIDAD (LOS PERALES)

12

Lidia Elgueta Nicol Galleguillos Patricio Mondaca

FERIAS SIN CONTROL (TONGOY)

FOTOGRAFÍAS LAUTARO CARMONA
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MATÍAS WALKER
DIPUTADO DC POR LA REGIÓN DE COQUIMBO

Esta semana conocimos una mala 
noticia: la Región de Coquimbo re-
gistra la mayor alza de desempleo, 
situándose en un 14,7% golpeando 
al empleo formal y a trabajadores 
por cuenta propia. La cifra coincide 
con la cuenta pública presidencial 
que puso su foco en la reactivación 
económica a través de la inversión 

pública y privada; la pública a 
través de obras de infraestructura 
y concesiones, la privada bus-
cando destrabar 130 proyectos 
de inversión que generarían 120 
mil empleos.

Lo cierto es que medidas de 
gobierno tardías e insuficientes 
-que poco a poco han debido 
ser ampliadas y desburocrati-
zadas- como el plan de apoyo 
al empleo, el ingreso familiar 
de emergencia versiones 1, 2 
y 3, y el plan clase media, que 
esta semana aprobamos en el 
Congreso, ayudan a amortiguar 
las cifras de desempleo por al-
gunos meses, pero claramente 

deben ser acompañadas por un 
fuerte plan reactivador público 
y privado. Incluso el retiro an-
ticipado del 10% de las AFP se 
sabe permitirá acotar la caída 
del PIB (efecto inadvertido por 
muchos líderes gremiales), di-
namizando la micro economía; 
pero tampoco será suficiente en 
su efecto reactivador.

En relación a la reactivación 
de la mano de la inversión en 
infraestructura pública y las 
concesiones es fundamental 
hacer la bajada regional y po-
nerle nombre a dichas obras, 
si se espera comiencen en este 
Gobierno, o al menos se liciten: 

Túnel Agua Negra, doble vía a 
Vicuña, acceso al Valle de Elqui, 
ampliación Puerto de Coquimbo, 
Aeropuerto Internacional, em-
balses Canelillo, Las Trancas y 
Murallas Viejas, obras de pavi-
mentación, mejoramiento de 
APRs, proyecto de 2 mil viviendas 
sociales en la Villa Agrícola de 
Ovalle, entre otros.

Y en inversión privada el asunto 
es muy concreto: se deben desa-
rrollar todos los proyectos que 
cumplan las normas ambientales 
y respeten los instrumentos de 
planificación territorial, respetan-
do la historia y vocación multi 
productiva de nuestra Región. 

No puede ser la discrecionalidad 
política del gobierno de turno 
la que determine qué proyectos 
se materializan y cuales no. Un 
esfuerzo especial se deberá hacer 
para levantar a las pymes del 
turismo y gastronomía, pues 
muy probablemente su mínima 
actividad estos meses explique 
buena parte del desempleo.

Detrás de las frías cifras de des-
empleo hay familias que lo están 
pasando mal. Ellas esperan de sus 
autoridades decisión y sentido 
de urgencia para reactivar la in-
versión. Es hora, como decimos 
en buen chileno, de tirar toda 
la carne a la parrilla.

Desempleo: Toda la carne a la parrilla

88 casos nuevos y 5 personas falle-
cidas por Covid-19, informó ayer el 
Seremi de Salud Alejandro García 
en un nuevo balance sanitario de 
la Región de Coquimbo. “En esta 
oportunidad tenemos que lamentar 
5 nuevas personas fallecidas a causa 
del Covid-19, 3 de ellas en la comuna 
de La Serena, 1 de Coquimbo y 1 de 
Combarbalá. Como Gobierno enviamos 
nuestras más sinceras condolencias 
a sus familias”, informó la Autoridad 
Sanitaria Regional.

En cuanto al balance sanitario, el 
Seremi de Salud señaló que la región 
alcanza los 6.423 casos acumulados, 
de los cuales 1.010 se encuentran acti-
vos. “El día de hoy (ayer) tenemos 88 
casos nuevos de Covid-19, de acuerdo 
al siguiente detalle por comuna: 25 
de La Serena, 39 de Coquimbo, 2 de 
Salamanca, 12 de Ovalle, 6 de Monte 
Patria, 1 de Río Hurtado y 3 casos sin 
notificación en el sistema Epivigila. 
El llamado a la comunidad es a conti-
nuar en esta cuarentena obligatoria 
y solo saliendo con sus respectivos 
permisos. Actualmente, nuestros 
fiscalizadores continuarán en calles 
junto al Ejército, Carabineros y la PDI 
para verificar el cumplimiento de las 

Región reporta 5 nuevos casos de 
fallecidos por Covid y 88 contagios

camas. “Hoy nuestra región cuenta con 
un total de 1.186 camas, de las cuales 
386 se encuentran disponibles, lo que 
representa una ocupación general 
del 67%. De las camas disponibles, 35 
pertenecen a las Unidades de Pacientes 
Críticos, divididas en 26 de la Unidad 
de Cuidados Intensivos, que como 
hemos explicado anteriormente son 
aquellas que utilizan ventiladores me-
cánicos y 9 de la Unidad de Tratamiento 
Intermedio”, explicó.

La autoridad también informó el nú-
mero de personas que se encuentran 
internadas por Covid-19 en la región. 
“Hoy contamos con 121 pacientes hospi-

talizados y 37 permanecen con reque-
rimientos de ventilación mecánica: 12 
de ellos en el Hospital de Coquimbo, 
11 en el Hospital de La Serena, 1 en el 
Hospital de Ovalle, 12 en el Hospital de 
Contingencia y 1 en la clínica RedSalud 
Elqui”, añadió.

Sobre los funcionarios de salud afec-
tados por el virus, la autoridad precisó 
que son 36 los trabajadores de los 10 
hospitales de la región y del Servicio de 
Salud que han dado positivo al virus, 
y 129 se encuentran en cuarentena. En 
tanto, en la Atención Primaria de Salud, 
23 personas se encuentran positivas 
y 29 están en cuarentena preventiva.

EN TOTAL SE ACUMULAN 6.423 CASOS

Ayer sábado, en medio de la cuarentena muchos hicieron uso de su permiso emitido por la 
comisaría virtual para ir a realizar las compras al supermercado. El llamado es a que vaya 
una persona por familia, tomando los resguardos correspondientes. 

El Día/ La Serena

El balance diario de ayer además contabilizó 1.010 casos 
activos y 121 personas hospitalizadas producto del virus.

@eldia_cl

Hoy contamos 
con 121 pacientes 
hospitalizados y 37 
permanecen con 
requerimientos 
de ventilación 
mecánica”. 
ALEJANDRO GARCÍA
SEREMI DE SALUD

medidas de preventivas”, comentó 
el Seremi de Salud, Alejandro García.

En este sentido, el Jefe de la Defensa 
Nacional en la Región de Coquimbo, 
General Pablo Onetto, destacó el tra-
bajo que se está llevando a cabo para 
continuar con los controles. “Se han 
fiscalizado (hasta ayer) 35.454 perso-
nas en los puntos de control exterior, 
interior y pedestres desde el 30 de 
julio a las 22:00 hrs. al 31 de julio a las 
22:00 hrs., con un total de 33 personas 
detenidas en esta cuarentena”, afirmó.

SITUACIÓN DE LA RED 
ASISTENCIAL DE SALUD

En cuanto al balance de la Red 
Asistencial, la Subdirectora de 
Gestión Asistencial del Servicio de 
Salud Coquimbo, doctora Alejandra 
Álvarez, destacó la dotación actual de 

JUAN ADAOS
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OPINIÓN EDITORIAL

Antes que se decretara la cuarentena total en la 
conurbación La Serena- Coquimbo, existían voces a 
favor y en contra de la medida. Por un lado, estaban 
quienes la solicitaban con fuerza, y por otra parte 
un sector de la población que pensaba que no era 
necesario llegar a este punto, sobre todo por los 
daños que se generarían en el sector económico 
el que ya venía en baja tras el estallido social de 
octubre del año pasado. 

Pero sea cual sea la postura que haya tenido cada 
individuo en su momento, lo cierto y lo concreto 
es que con la medida ya puesta en marcha, la única 
opción aceptable es acatarla e intentar que se ex-
tienda la menor cantidad de tiempo posible, por 
diferentes factores. 

El plano económico es sólo uno de los que se ve 
afectado en el contexto de esta crisis sanitaria y 
social derivada de la pandemia, que ha llevado al 
confinamiento obligatorio. Existen otras aristas que 
emanan de una determinación tan estricta que 
genera inconvenientes a nivel transversal, y que no 
terminará si es que no se consiguen los resultados 
esperados, es decir, que baje la tasa de contagios. 

Desde luego, el encierro trae aparejado un estrés 
difícil de soslayar, que puede causar serias altera-
ciones en la salud mental de las personas, inclui-
dos los niños, uno de los grupos más vulnerables 
psicológicamente. 

Además, tenemos que considerar el drama social 
que está viviendo la clase media, donde muchos 
han perdido sus empleos, de hecho, la Región de 
Coquimbo en este ítem es la que lidera a nivel país 
con un 14,7% en la desocupación, una cifra que no 
mejorará si  el confinamiento no finaliza. 

Lo anterior sólo en lo inmediato. A largo plazo, 
mientras más dure esta medida, más difícil será 
retomar una vida relativamente normal con la 
pandemia controlada. Por esto, qué duda cabe que 
a estas alturas todos debemos apuntar en el mismo 
sentido, acatar la normativa, porque en la medida 
que lo hagamos podremos salir de esta compleja 
situación, no existe otro modo. Hasta ahora, el 
comportamiento en general ha sido adecuado, pero 
el llamado es a no relajarse, porque la cuarentena 
recién comienza y depende de nosotros cuándo 
vaya a terminar. 

La cuarentena debe dar resultados 
No importa si estábamos de acuerdo o no con el confinamiento total para 

la conurbación La Serena-Coquimbo. Ahora, la única opción aceptable es 

acatarlo y ser responsables. 

Tradicionalmente la Cuenta 
Pública Presidencial se realiza 
en un marco completamente 
diferente al que vimos este año, 
porque éste ha sido un año dis-
tinto; complejo;  con demandas 
sociales que nos trajeron violencia 
y destrucción; una pandemia 
mundial y una crisis económica 
que nos obligan a un trabajo con 
el compromiso de todos para 
salir adelante. 

Este escenario determinó que 
la Cuenta Pública se centrara en 
las  claves para trazar la hoja de 
ruta para los próximos meses, la 

primera de las cuales es impulsar un  
Plan de Reactivación Económica para 
la recuperación de Chile, enfocado 
en promover la inversión pública 
y privada, recuperar los empleos y 
apoyar a las pymes. Se hará de la mano 
con el Plan de Apertura Gradual Paso 
a Paso, en que se levantarán progre-
sivamente las medidas restrictivas 
por la emergencia sanitaria, en un  
proceso de reactivación y apertura.  

El segundo aspecto clave es la Red 
de Protección Sanitaria implemen-
tada para enfrentar el coronavirus, 
donde  se ha logrado avanzar en la 
implementación de medidas que han 
conciliado la opinión de los expertos 
y se ha incrementado la capacidad 
hospitalaria y de equipamiento, lo 
que permitió   enfrentar mejor  la 
presión sobre el sistema de salud; 
apoyado por el trabajo incondicional 
de los funcionarios de la salud.  

El Presidente Piñera también plan-
teó continuar levantando una Red 
de Protección Social robusta, que ya 
está en curso para apoyar a 14 millo-
nes de personas en el país y que ha 
sido fortalecida en forma constante, 
lo que ha permitido que hoy, 3 de 
cada 4 personas sean beneficiadas 

con un apoyo directo a través de 
transferencias, subsidios, seguros o 
beneficios; en un esfuerzo relevante 
construido entre todos, considerando 
la magnitud y extensión de la crisis 
económica del coronavirus. 

Otro aspecto clave es continuar 
avanzando en responder las de-
mandas de los desafíos sociales para 
lograr una sociedad más justa, con 
más oportunidades para la infancia, 
mujer, migración, salud, pensiones. 
Estos  urgentes desafíos, ratifican el 
compromiso de reformar el sistema 
de pensiones, dar urgencia para 
poner a los niños primero y sacar 
adelante la reforma integral a la 
salud en Chile, entre otros.

El último aspecto clave de esta 
Cuenta Pública, es el llamado a los 
acuerdos y a la unidad, fundamentales 
para la Democracia. Históricamente 
sabemos que cuando  trabajamos 
unidos por Chile, logramos avanzar  
y en el último año se han logrado 
importantes acuerdos que deben 
ser defendidos y cumplidos, para 
reducir las desigualdades y avanzar 
hacia una sociedad más justa y con 
un Estado más eficiente al servicio 
de la ciudadanía.    
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La Región de Coquimbo alcanzó una tasa de desempleo 
de 14,7%, en el periodo abril, mayo y junio del 2020, con una 
variación trimestral de 1,7 puntos porcentuales. El número 
de desocupados presentó un alza de un 72,7% en doce meses, 
totalizando 50.850 personas que se encuentran sin empleo.

A nivel nacional los efectos del coronavirus y la recesión 
mundial ha significado perder 1,8 millones de empleos y se 
han suspendido las jornadas de cerca de 700 mil trabajadores. 
Es decir, la crisis ha destruyó uno de cada 5 empleos en Chile.

Detrás de estos números fríos y devastadores hay familias que 
necesitan el sustento diario. Detrás de estas cifras hay jefes y 
jefas de hogar que están sufriendo por llevar el alimento a sus 
seres queridos. Es por ello que hoy más que nunca debemos 
impulsar la reactivación. 

Durante su cuenta pública, el presidente Sebastián Piñera 
indicó que el objetivo central del Plan de Recuperación debe ser 
“una gran causa de unidad y motivación de todos los chilenos. 
No podemos permitir que una crisis transitoria se transforme 
en una crisis permanente”.

Para que ello no ocurra tenemos que trabajar todos con un 
mismo objetivo; recuperar la senda del progreso y bienestar de 
todos los chilenos. El gobierno ya anunció un masivo y urgente 
programa de subsidios al empleo, que podrá beneficiar hasta 
1 millón de personas, tendrá un costo cercano a los U$2.000. 
También se llevará a cabo un Plan de Inversiones Públicas en 
infraestructura física, social y digital, con prioridad en campos 
como: ciudad y vivienda, (47.000 soluciones habitacionales y de 
integración social adicionales, y 100.000 subsidios de arriendo).

Además, se trabajará en obras de construcción de carreteras y 
caminos, puertos, aeropuertos, sistemas de agua potable, riego 
y embalses, hospitales, entre ellos los de La Serena y Coquimbo.

La inversión pública en el período 2020-2022 alcanzará U$34.000 
millones de dólares, de los cuales U$ 4.500 millones correspon-
den a inversión adicional, con una capacidad de generar 250 
mil nuevos empleos, con obras que se desarrollarán en todas 
las regiones del país.  Un apoyo importante se entregará a las 
Pymes, a través de los Programas FOGAPE, CRECE y REACTIVATE, 
para otorgar subsidios, asistencia técnica y acceso a capital de 
trabajo con garantía del Estado.  

Pero en este plan para recuperar la economía y el crecimiento 
de nuestro país será clave la inversión privada. En nuestra Región 
de Coquimbo, la aprobación del proyecto minero-portuario 
Dominga será clave para la creación de empleo directo du-
rante su construcción y operación.  Esto no significa que sea a 
cualquier costo y dejando de lado el cuidado y protección del 
medio ambiente. Existe una legislación ambiental que debe 
velar por ello. Estamos en un momento clave en nuestra his-
toria, y debemos ser capaces de avanzar unidos hacia nuevas 
oportunidades que nos permitan volver a crecer y entregar 
mayor bienestar a todos los chilenos.

Crisis transitoria y no permanente

JUAN MANUEL FUENZALIDA

Diputado UDI por la región de Coquimbo

SERGIO GAHONA
Diputado UDI por la Región de Coquimbo

Cuenta Pública, 
compromisos de 
la hoja de ruta
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Hasta ahora, pareciera ser que los esfuerzos 
han estado centrados en los sectores urba-
nos de la conurbación. Desde el miércoles 
29, cuando el reloj marcó las 22:00 horas 
comenzó a regir la cuarentena total en 
las comunas de La Serena y Coquimbo, 
el despliegue de las Fuerzas Armadas y 
de Orden en el territorio ha sido intenso, 
particularmente en los sectores céntricos.  

Claro, además de que nadie entre ni salga 
de estas ciudades, a no ser que cuente con 
la autorización respectiva, la fiscalización 
al interior de éstas debe ser incesante 
para que la medida del confinamiento 
obligatorio finalmente dé los resultados 
que todos esperan y no se prolongue 
indeterminadamente. 

BUEN TRABAJO 

Las primeras jornadas -jueves, viernes y 
sábado- fueron positivas, y como único 
incidente de importancia, el día de ayer se 
registró la interrupción de funcionamiento 
de la feria de La Antena en La Serena, pero 
no pasó a mayores. 

Ha existido una gran cantidad de con-
troles, y pocos detenidos en relación al 
número de fiscalizados. Todo pareciera 
ir bien encaminado, y aunque nadie se 
confía, de hecho, existe consenso en que la 
cuarentena duraría más de dos semanas, el 
trabajo planificado que se está realizando 
es valorado trasversalmente. 

FLANCOS ABIERTOS 

Pero existirían flancos abiertos. ¿Qué pasa 
en las localidades rurales y sectores que 
están más alejados? Hicimos un recorrido 
por algunos de ellos y nos encontramos con 
una realidad muy diferente a la que se vive 
en las zonas neurálgicas de la conurbación. 

La ciudad puerto tiene dos sectores del 
borde costero que sobresalen en cantidad 
de residentes. Se trata de Guanaqueros 
y Tongoy, donde también han existido 
casos de Covid positivo y se encuentran 
en cuarentena. Sin embargo, las personas 
parecen no darse por aludidas y la informa-
ción respecto al confinamiento es escasa. 

Primero fuimos a Guanaqueros. El día 
viernes se ve poca gente circulando, pero 
según afirman los vecinos, “aquí siempre 
es así, con o sin cuarentena”. Sentado en 
las afueras de un negocio de abarrotes, 
Osvaldo Zambra, cuenta que el cambio 
“no se ha notado”. Eso sí, él mantiene un 
permiso para salir a ver su embarcación 
ya que se dedica al rubro de la pesca, y 
está convencido de que con el mismo 
documento puede transitar libremente, 
realizar compras, y cualquier tipo de acti-
vidad durante el día. “Se supone que esto 
me sirve (el papel). A mí nadie me ha dicho 
nada, sólo sé que se me termina en 5 días 
y ahí tengo que ir a renovarlo de nuevo”, 
dice don Osvaldo, confiado. 

Cuando le manifestamos, que para 
efectuar otras cosas requiere otro tipo 
de documentación, se muestra escépti-
co, confía en que no será fiscalizado y se 
justifica diciendo que en cualquier caso, 

SOLEDAD Y CUARENTENA 
La historia de Francisco Osciel es con-

movedora. Tiene 82 años y vive solo en 
la localidad de Guanaqueros. Para él la 
cuarentena comenzó hace mucho tiempo 
ya que desde antes de la pandemia prácti-
camente no salía de su casa. Asegura que 
recibía con más frecuencia la visita de una 
de sus hijas, pero lamentablemente ahora, 
con el confinamiento obligatorio, ella sólo 
puede ir a dejarle la comida y a prestarle 
sus cuidados esenciales. 

Respecto a sus trámites, como el cobro de 
su pensión, también lo realiza su familiar, 
pero hasta ahora no ha podido efectuar el 
proceso para solicitar el retiro del 10% de 
sus fondos previsionales, lo que señala, 
le gustaría hacer, pero no sabe utilizar 
internet. “No entiendo nada de eso. Lo 
que veo en la tele nomás, pero no sé nada 
de las computadoras ni celulares. Mi hija 
no me ha podido ayudar porque no tiene 
tiempo, viene a hacerme las comidas para 
dos tres días y se tiene que ir, ojalá alguien 
de la municipalidad me pudiera venir a 
ayudar con eso”, pide don Francisco, desde 
el ante jardín de su casa. 

EL ESTRÉS DE DON GABRIEL 

Don Gabriel tiene 85 años. Es nacido y 
criado en Guanaqueros y vive junto a su 
señora y sus tres nietos. A él lo encontramos 
mirando por la ventana de su casa hacia 

PLAN DE CARABINEROS INTENTA SUBSANAR PROBLEMAS: 

Juan Carlos Pizarro/ La Serena-
Coquimbo

Hasta ahora el balance de la cuarentena total es positivo y la gente 
ha respetado la medida, informándose y solicitando los permisos 
requeridos para cada situación. Sin embargo, en sectores alejados 
de los epicentros urbanos tanto de La Serena como de Coquimbo, 
en las zonas rurales o los balnearios donde buena parte de los 
residentes son adultos mayores, según pudimos constatar, existe 
desconocimiento de lo que implica el confinamiento, lo que 
conlleva a que no se respete, o que las personas no sepan qué 
hacer y qué no, sobre todo en lugares en los que ni siquiera hay 
conexión a internet.

@eldia_cl

RURALIDAD Y BALNEARIOS,  
LOS FLANCOS ABIERTOS EN 
EL PLAN DE FISCALIZACIÓN 

José Andrés Rubio vive alejado de la zona urbana de La Serena, al interior de Las Rojas en un sector llamado Los Perales. Su pareja, Andrea, es 
asmática, necesita remedios y consultas médicas, pero tiene que caminar 40 minutos para encontrar conexión a Internet y pedir un permiso 
en la comisaría virtual. 

LAUTARO CARMONA

él vive solo, y debe salir para poder subsistir. 
“No tengo quien me haga las compras, 
tengo que ir a comprar el pan, porque no 
voy a estar comiendo pan duro. Ahora, si 
me llevan las cosas a la casa, yo me quedo 
en la casa, pero no lo puedo hacer”, expresó 
el hombre de 64 años. 

Al interior del negocio, la dueña, María, 
afirma que la cuarentena se está respetando 
poco, por la falta de información. En todo 
caso, asegura, que la gente en la localidad 
“siempre es tranquila” porque la mayoría 
son adultos mayores. “Aquí cuando no es 
verano no se ve mucho movimiento, pero 
igual yo creo que la  gente no sabe mucho 
lo que puede y lo que no puede hacer. Yo 
me he informado bien y le he dicho a los 
que me vienen a comprar que tienen que 
tener un permiso. De a poco la gente se va 

informando, porque también les advierto 
que si los pillan, les pueden sacar un parte”, 
cuenta la señora. 

María tiene enfermedades crónicas, y 
debe acudir al Hospital de Coquimbo dos 
veces al mes. En julio ya le correspondió y 
si esto continúa, dice, “tendré que pedir el 
permiso especial. Ahora, lo que no sé es si 
voy a alcanzar a realizar todo, ni quién me va 
a acompañar, pero todavía tengo tiempo”, 
expresó. Claro, el permiso para concurrir a 
un recinto médico dura tres horas y entre 
tomar locomoción, llegar al establecimiento 
médico, recibir la atención y luego volver, 
lo más probable es que tarde más que eso.  

Pero de  todas formas, para tranquilidad 
de María, desde Carabineros, principal ente 
fiscalizador han asegurado que en este tipo 
de situaciones, primaría el criterio. 
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la calle, y de inmediato nos manifestó 
que le encantaría poder salir, “pero con 
esto de la cuarentena no se puede. Ni 
siquiera puedo ir a ver a mi hermano 
que está súper enfermo”, dijo. 

El hombre sabe que debe mante-
nerse en casa, porque si no lo podrían 
infraccionar, pero no está enterado de 
sus posibilidades como adulto mayor, 
que lo podrían ayudar a detener el estrés 
que, enfatiza, lo tiene agobiado. “Lo que 
pasa es que con la cuarentena se deben 
resolver muchas cosas, el tema de las 
compras, los alimentos, el pan y parece 
que el permiso que te dan es muy corto, 
y limitado, y todavía tenemos que ver 
quién nos va a ir a retirar la pensión, y 
qué vamos a hacer para no volvernos 
locos encerrados”, expresó el adulto 
mayor, quien se sorprende cuando le 
informamos que al menos una de sus 
inquietudes es de fácil solución ya que 
sí puede salir a pasear tres veces a la 
semana (los días lunes, jueves y sábado) 
durante 60 minutos sin alejarse a más 
de 200 metros de su casa. Lo único que 
necesita es su carnet de identidad y 
a un acompañante, que en este caso 
sería su señora Deysi Rojo de 59 años. 
“Mire, no teníamos idea de eso, y su 
hermano vive acá a la vuelta nomás. 
Lo que pasa es que como uno es viejo 
y no ocupa el internet no se entera de 
nada, y nadie anda avisando puerta por 
puerta pues”, finaliza Deysi. 

¿FALTA DE FISCALIZACIÓN? 

El viernes 31, en el tercer día de cua-
rentena, la feria de Tongoy (Coquimbo) 
concentraba prácticamente a toda la 
población que había solicitado permiso 
temporal, lo que generó que la gente 
se aglomerara, pese al control policial 
dispuesto en el acceso principal don-
de una patrulla con dos Carabineros 
efectuaba la fiscalización. 

Era demasiado poco contingente 
tomando en cuenta que muchos de 
los que llegaban entraban por otros 
lugares, saltándose el control, en el que 
ni siquiera existía personal de salud 
para la toma de temperatura. 

Claramente había personas sin autori-
zación, y se veía a tongoyinos comprando 
en familia, de dos o tres personas que 
viven en un mismo hogar, algo total-
mente contrario a lo recomendado. 

Un ejemplo del mal funcionamiento 
de esta feria en términos de vigilancia, 
era la presencia de don Luis Horacio 
Bonilla, adulto mayor de 84 años, quien 
pese a su edad se encontraba realizan-
do compras sin que nadie lo hubiese 
fiscalizado. Don Luis ni siquiera sabía 
de la cuarentena. “No tenía idea. Yo vivo 
con mi señora que también es adulta 
mayor, tiene la edad mía, pero nadie 
nos dijo que no se podía salir. Bueno, 
tendré que irme a la casa, pero primero 
tengo que comprar las cosas”, asegura 
el hombre. 

Consultado respecto a cómo se orga-
nizará para los próximos días teniendo 
en cuenta que no sabe utilizar internet 
para obtener permisos temporales y 
que vive solo con su señora, no tiene 
nada planificado, y espera que alguien 

se tendrán que solucionar mientras vayan 
pasando los días. En los sectores rurales 
de La Serena, se suscitan inconvenientes 
parecidos a los que hay en los balnearios 
porteños, poca fiscalización, desinforma-
ción, y, además, en los sitios más interiores 
falta de conexión a internet lo que impide 
que los habitantes, por ejemplo, de las 
majadas, puedan obtener sus permisos 
temporales para salir a realizar cualquier 
tipo de trámites. 

No se requiere ir demasiado lejos, en 
Las Rojas, ya encontramos a personas 
transitando por la calle sin ningún tipo 
de autorización. Claro, no tienen interna-
lizado el tener que quedarse en sus casas 
obligadamente y aparentemente nadie 
les ha ido a reforzar la idea. 

Don Iván Valdivia, de 57 años es una ex-
cepción a la regla, y cuenta con su permiso 
para trabajar, aunque tiene dudas para qué 
le sirve el permiso que solicitó. “Yo pedí el 
permiso para trabajar, o me lo pidieron, 
pero para las demás cosas no sé muy bien. 
Parece que hay que pedir permiso hasta 
para ir a comprar el pan, pero aquí no se 
ha visto control de nada. La gente anda 
igual nomás, pero no es porque quieran 
infringir esto, yo creo que es más porque 
no saben mucho”, indicó el habitante 
del lugar. Y efectivamente, tal como le 
informamos, se requiere un permiso para 
cada trámite en específico. 

Fernando Alfaro, el Minimarket Olimpo 
enfatiza en lo mismo. La gente va y viene 
sin ningún tipo de permiso. Por su parte, 
él si obtuvo el que le permite funcionar, 
pero no sabe si ese documento le sirve 
para desplazarse y hacer delivery. “Hice la 
consulta por teléfono que me dieron de 
Carabineros, y me recomendó que hiciera 
el giro de mi negocio como abastecedor, 
y así poder salir a repartir. Hicimos ese 
trámite, pero no entiendo muy bien si eso 
me permite hacer delivery, hay muchas 
dudas. Creo que deberíamos poder salir 
a entregar porque si no la gente va a seguir 
viniendo sin respetar la cuarentena y no 
es la idea”, expresó Alfaro. 

DESCONECTADOS 

Más al interior, a unos veinte minutos 
de Las Rojas, pasando por Cutún, está el 
sector de Los Perales, donde hay peque-

No tengo quien me 
haga las compras, 
tengo que ir a 
comprar el pan, 
porque no voy a estar 
comiendo pan duro. 
Ahora, si me llevan 
las cosas a la casa, yo 
me quedo en la casa”. 

OSVALDO ZAMBRA 

HABITANTE DE GUANAQUEROS

se acerque para que los puedan orientar. 
“No sé pues, si usted me dice ahora de 
esto y que no se puede salir más habrá 
que hacerlo, pero, ¿quién me va a ir a 
comprar, cómo pido el permiso? Ojalá 
vinieran a darme alguna solución”, 
indica don Luis. 

Paulina y Marjorie iban juntas a la 
feria. Todo legal, ambas pidieron sus 
respectivos permisos pero, ¿por qué 
no fue sólo una de ellas si viven en el 
mismo sitio? Su respuesta es que, pese 
a que comparten espacio físico son de 
distintas familias y necesitaban comprar 
muchas cosas. “Teníamos que venir 
juntas, porque si no íbamos a volver 
muy cargadas. Lo bueno es que acá en 
la feria sólo se pusieron los que venden 
alimentos y no la gente que vende otras 
cosas, eso es súper positivo, aunque 
igual llegó harta gente”, expresa Paulina. 

LA SERENA Y LA RURALIDAD 

En la capital regional también existen 
flancos que, pareciera ser, quedaron 
abiertos en cuanto a la fiscalización y que 

El día viernes prácticamente todo el pueblo de Tongoy se agolpó en la feria. Pese 
a que había una patrulla de Carabineros en un acceso, la gente entraba por otros y 
muchos no tenían permiso, e incluso, adultos mayores no sabían que existía cua-
rentena total. 

LAUTARO CARMONA

> CONTINÚA EN LA PÁGINA 8

4
días de cuarentena total se 
cumplen en la conurbación 
y hay lugares en que sus ha-
bitantes no están enterados. 
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Nuestra región de Coquimbo os-
tenta el nivel más alto de desocupa-
ción del país, un 14,7% que en cifras 
reales llega a 24%, considerando a 
quienes se acogieron al seguro de 

desempleo. 
Las declaraciones de intencio-

nes sobran. Lo que se necesita 
es crear trabajo, estimular una 
pronta reactivación. Por ello 
lo lamentable de una Cuenta 
Pública presidencial sin susten-
to, donde se remite a notificar 
que 130 proyectos del sector 
privado están detenidos, ¿qué 
hará el Ejecutivo al respecto? ¿Se 
retomarán obras de inversión 
pública o concesiones que este 
gobierno ha tenido paralizadas 
por años? Se reafirma relicitación 

del aeropuerto La Florida y se re-
cuerda la iniciación del Embalse 
Canelillo, pero los pendientes y 
omisiones son mayores, como 
desalinizadoras, concreción de 
dobles vías en conectividad y 
el postergado Túnel de Aguas 
Negras, otro ejemplo que hoy 
pasa la cuenta a la economía 
regional.

Es crucial enfrentar esta tremen-
da cesantía y procurar inversión 
tanto pública como privada. 
Recuperar las posibilidades la-
borales de las personas pasa por 

garantizar las condiciones de 
funcionamiento del pequeño 
comerciante, del desarrollo de 
polos de servicio como turismo 
o producción local. Es cierto, 
sólo con el Estado no alcanza. 
La inversión privada aporta el 
80% en la actividad económica, 
pero le corresponde a la institu-
cionalidad pública dar señales 
potentes a través de proyectos 
que empujen nuestra región. 

Así de relevante es crear condi-
ciones de productividad local. 
Cuando se invierte en embalses 

y desaladoras, estamos creando 
capital y dando indicadores al 
sector privado respecto dispo-
nibilidad de recursos hídricos; 
cuando invertimos en conectivi-
dad, estamos también ayudando 
al turismo. Al contrario, cuando 
paralizamos iniciativas-a veces 
por burocracia o evitando el re-
clamo de ciertos sectores- lo que 
conseguimos es suspender un 
polo de desarrollo y servicio que 
pudiera ir en directo beneficio 
para la comunidad, generando 
empleo estable. 

¡Reactivación, Reactivación!

JORGE PIZARRO
SENADOR DC 
POR LA REGIÓN DE COQUIMBO

ñas majadas encontramos al joven José 
Andrés Rubio. Para él, quien vive junto a su 
pareja Andrea Bustos, siempre ha sido un 
problema el tema del traslado, y ahora este 
inconveniente se agudiza. “Por lo menos 
justo antes de la cuarentena pudimos 
abastecernos bien con alimentos, con 
mercadería, pero nos va a durar máximo 
dos semanas. Ahí ya tendremos que volver 
a salir, el problema es que el permiso que 
dan hay que sacarlo por internet y acá no 
llega la señal, estamos totalmente desco-
nectados”, cuenta Andrés. 

Por tanto, dice, sí o sí tendrá que arriesgarse 
cuando llegue el momento de hacer la so-
licitud correspondiente, ya que tendrá que 
recorrer a pie hasta la entrada del pueblo 
donde logre conectarse. En ese intertanto, 
no tendrá ninguna autorización. “Esa es la 
única forma, es decir, tendré que quebrantar 
la cuarentena igual, pero espero que si me 
encuentra algún carabinero me pueda 
comprender”, indica. 

Pero no sólo los alimentos lo tienen in-
tranquilo. En este contexto, el no contar 
con un recinto de Salud cercano y estar con 
una conexión telefónica precaria, y nula a 
internet se vuelve una pesadilla debido a 
que su pareja sufre de asma, y le dan crisis. 
El joven no tiene claro qué hará si esto llega 
a suceder, ya que no posee vehículo y no la 
podría llevar a un hospital. “Ese es un pro-
blema de siempre, que hemos tenido, pero 
ahora es más complejo porque no sé qué 
permiso necesitaría ahí para ir al hospital, 
ni cómo bajaría. Y lo otro, parece que estos 
permisos duran sólo dos horas, pero en mi 
caso yo me demoro una hora sólo en ir a 

La historia de Francisco Osciel es conmovedora. Tiene 82 años y vive solo en la localidad 
de Guanaqueros, y poco entiende de la cuarentena total. Pide ayuda para que le hagan 
sus trámites. 

LAUTARO CARMONA 

tomar la locomoción, entonces es bien 
complejo. Falta harta información, y yo sé 
que las autoridades o ustedes la entregan 
pero no siempre les llega a todos”, finalizó 
el habitante de la majada. 

LLAMADO A INFORMASE

Claro está que existe mucha gente que no 
cuenta con toda la información necesaria, 
por lo mismo, desde Carabineros insisten 
en el llamado a ingresar a la página habi-
litada, comisaríavirtual.cl donde están 
todas las indicaciones. Además, desde 
la institución ya han comenzado con 
un plan para ir donde la población más 
vulnerable y facilitarles la atención y sus 
permisos. Aquello comenzó el día viernes, 
y se espera que este cuartel de asistencia 
móvil pueda llegar a la mayor cantidad 
de lugares donde las personas  están te-
niendo inconvenientes en el contexto de 
la cuarentena total. 

programa y la distribución de presupuesto 
que asciende a un total de $500.000.000. 
Al respecto el Seremi señaló que como 
“gobierno estamos cumpliendo uno de sus 
sueños, sobre todo los compromisos que 
se tomaron cuando parte  zonas rezagadas, 
el que contempla poder dar escalamiento 
y apoyo a mineros que no están en condi-
ciones y en comunas donde cuesta más”. 

Una vez presentada la iniciativa, los asis-
tentes dieron por aprobado el programa 
presentado momento en que Cristian 
Pérez, representante de la mesa temática 
de minería de Zonas Rezagadas expresó 
que como mineros “nos quedamos muy 
satisfechos sabiendo que la autoridad hoy 
retoma nuestro desafío en tiempos de 
contingencia donde aún más necesitamos 
reactivar la minería del oro”. Terminada la 
formulación de este FNDR su siguiente 
paso es ser presentado al CORE para que 
los consejeros regionales lo den por apro-
barlo y se ejecute con financiamiento de 
Gobierno Regional.

Milthon Duarte Coordinador regional del 
PGTZR cerró este acuerdo comunicando 
que “se gestionará a que esta iniciativa 
logre pasar todos los eslabones para que 
finalmente llegue a ejecución en un fu-
turo próximo, de modo que al finalizar 
la ejecución del plan 2019-2022 de zonas 
rezagadas cada comuna cuente con 4 
plantas gavimétricas de abastecimientos 
para los mineros”. 

Los bajos niveles de comercialización de 
los productos desarrollados en el territorio 
es una de las problemáticas que aborda la 
ejecución del Programa de Gestión Territorial 
de Zonas Rezagadas, lo que permite a rubros 
como la minería mejorar las condiciones 
de producción, infraestructura y oportu-
nidades de desarrollo.

Durante este periodo de pandemia 
la minería en las comunas de Canela, 
Combarbalá, Monte Patria y Punitaqui 
han logrado seguir realizando extracción 
, ya que para la mayoría de los mineros 
esto contempla el ingreso económico en 
sus hogares, por otro lado el trabajo en 
conjunto entre la SEREMI de minería de 
la región de Coquimbo y“No tenía idea. Yo 
vivo con mi señora que también es adulta 
mayor, tiene la edad mía, pero nadie nos 
dijo que no se podía salir. se traduce en la 
formulación de un nuevo programa que 
tiene como finalidad la construcción de 
dos plantas mineras para las comunas 
de Combarbalá y Monte Patria, las que se 
suman a las ya realizadas en las comunas 
de Canela y Punitaqui, un compromiso que 
se adquirió en los inicio del PGTZR. En este 
contexto el pasado miércoles 22 de Julio 
en el salón de la Gobernación del Limarí 
y con todas las condiciones sanitarias que 
se deben cumplir, el Seremi de minería 
Roberto Vega Campusano presentó este 
FNDR ante los diferentes representantes 
de gremios y asociaciones mineras de las 
comunas de zonas rezagadas, momento 
en el cual se explicó las características del 

El Día/ La Serena

@eldia_cl

FNDR de minería, la iniciativa 
que busca cumplir el sueño de 
los mineros de las comunas de 
Canela, Combarbalá, Monte 
Patria y Punitaqui.

Comunas de zonas rezagadas se 
equiparan con plantas mineras

TRABAJADORES SERÁN BENEFICIADOS

No tenía idea que no 
se podía salir. Yo vivo 
con mi señora que 
también es adulta 
mayor, tiene la edad 
mía, pero nadie nos 
dijo que no se 
podía salir”. 
LUIS HORACIO BONILLA

ADULTO MAYOR DE GUANAQUEROS

Estamos cumpliendo 
uno de sus sueños, 
sobre todo los 
compromisos 
que se tomaron 
cuando parte  zonas 
rezagadas”. 

ROBERTO VEGA

SEREMI DE MINERÍA
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Parlamentario defendió su votación en contra del 10% del retiro de 
fondos previsionales, señalando que sus principios y trayectoria en 
el servicio público fueron la base para tomar responsablemente esta 
decisión. 

“No voy a aferrarme a un 
cargo por popularidad”

cual finalmente  fue aprobada por el 
parlamento y espera su promulgación. 

 “Acá no se trataba si se retiraba el 10, 
20 o 30%. Este fue un proyecto que partió 
con muy buenas intenciones y buscaba 
dar solución a aquellas personas que 
no tenían ningún tipo de ingresos. Sin 
embargo, fue perdiendo ese sentido y 
donde vimos que bajo un titular que 
era muy bonito, llamando a todos a 
retirar el 10%, buscaba destruir un sis-
tema, un modelo de sociedad que hoy 
tenemos; palabras que no fueron de mi 
propiedad, sino salió de parlamentarios 
como Boric, Jackson, Núñez e incluso la 
presidenta de Revolución Democrática. 
Quedó demostrado que ocuparon muy 
bien el derecho a la propiedad privada, 
el concepto de libertad que la gente de 
izquierda no cree, pero que lo utilizó 
como argumento para vender el 10%, 
sabiendo que ellos van detrás de la na-
cionalización y expropiación de estos 
fondos de pensiones”, recalca el legislador. 

DIPUTADO JUAN MANUEL FUENZALIDA

Este jueves comenzó la solicitud del 
retiro del 10% de los fondos previsio-
nales desde la totalidad de las AFPs, un 
escenario que estuvo antecedido por 
diferentes opiniones previo a la vota-
ción en la Cámara de Diputados y en el 
Senado. Escenario en que también el 
diputado UDI, Juan Manuel Fuenzalida 
señaló desde un comienzo que votaría 
en contra de esta solicitud, consecuente 
con sus principios y en momentos en 
que también el gobierno presentaba, 
al propio parlamento, un importante 
mejoramiento al Plan “Clase Media”, en 
que Fuenzalida en conjunto a la directiva 
solicitaron a los ministros de Hacienda 
y Economía una completa revisión a 
la  propuesta destinada a entregar so-
luciones concretas a la clase media, la 

Fuenzalida sostiene que desde el 
punto de vista ideológico no era bueno 
abrir la puerta a una iniciativa como 
ocurrió en Argentina o en el mismo 
Perú, en que hoy las personas ya están 
analizando cómo van a enfrentar su 
futuro. Por otro lado, dice que antes 
de sacar los propios ahorros, era el 
Estado el que tenía que subsidiar esta 
situación, mediante aportes directos, 
pero que se llegó tarde. “Por ejemplo, 
con el bono de $500 mil y este préstamo 
solidario estatal o bien una asignación 
directa que permitiera que alcanzar a 
todas las personas mayores de 18 años 
que realmente lo necesiten, pero sin 

El parlamentario insiste que antes de 
sacar los propios ahorros, era el Estado 
el que tenía que subsidiar esta situación, 
mediante aportes directos, pero que se 
llegó tarde.

CEDIDA
El Día/ La Serena

@eldia_cl

hacer uso de los ahorros. 
“No hay que perderse, por eso voté 

en contra. Prefiero ser consecuente 
y pagar los costos, no depender de 
que estamos frente a un concurso de 
popularidad. No pretendo asegurar mi 
reelección con medidas populistas. 
Al contrario, uno tiene que ser res-
ponsable con sus determinaciones 
en que está en juego el futuro de las 
personas de nuestro país. Yo soy un 
profesional que, con esfuerzo, al igual 
que muchas familias chilenas, estudié 
en la universidad y saqué mi título 
de abogado y con una trayectoria en 
el servicio público, donde no sólo 
fui asesor de parlamentarios, sino 
que también participé en el gobier-
no, durante el 2010, como seremi 
de Transportes, de Desarrollo Social 
y posteriormente intendente. Hoy, 
soy diputado y cuando uno está en 
el servicio público debe actuar con 
responsabilidad, en que el vaso debe 
verse lleno, no medio vacío”, indicó 
Fuenzalida. 

Finalmente, el parlamentario reco-
noce que muchos no compartieron 
su decisión, pero también otro sec-
tor entendió esta determinación, 
tomando en cuenta el precio que 
tendrá esta hipoteca para las futuras 
generaciones. Paralelamente, señaló 
que hoy es momento de dar vuelta 
la hoja y enfocarse en solucionar los 
problemas que están afectando a la 
región producto de esta pandemia, 
entre ellos: la generación de inversión 
que permita crear puestos de trabajo y 
así bajar la cifra de desempleo, que en 
el último trimestre alcanzo un 14,7%.
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Por problemas en la organización de los propios 
feriantes lo que conllevó a que se produjeran 
aglomeraciones, la fuerza policial y del ejército, 
en conjunto con la Seremi de Salud de la Región 
de Coquimbo, debieron cerrar parcialmente la 
feria libre del sector de La Antena, en La Serena. 

La medida, si bien fue tomada para asegurar 
la salud de las propias personas que se encon-
traban comprando, generó molestia en los 
clientes ya que habían solicitado permiso, y 
algunos no pudieron terminar sus compras, 
perdiendo uno de los dos que se pueden pedir 
en la semana. 

Fiscalizan y cierran feria en La 
Serena por incumplir normativa

Los tiempos difíciles hacen que 
saquemos lo mejor de nosotros, 
dicen que la necesidad es la ma-
dre de la inventiva. En el caso del 

GIANNINA GONZÁLEZ 
SEREMI DE BIENES NACIONALES

Visor territorial Covid-19

Ministerio de Bienes Nacionales, 
una herramienta que era utilizada 
para uno de los fines propios de 
nuestro servicio, esto es, el con-
trol de gestión territorial de los 
inmuebles fiscales administrados 
por nosotros; con un poco de 
creatividad se transformó en una 
herramienta indispensable para 
mantener casi en tiempo real, la 
situación de extensión georrefe-
renciada de la pandemia que nos 
asola, en efecto el hoy célebre “Visor 
Territorial” del Ministerio de Bienes 
Nacionales nos entrega la cuanti-

ficación total nacional, por región, 
comuna y cuadrantes, información 
estadística, gráfica de avance diario, 
casos activos desagregados, etc. Se 
trata un esfuerzo para entregar una 
información fácil, rápida gratuita 
y que se encuentra disponible para 
todos con sólo ingresar a la página 
www.visorterritorial.cl, nos sirve 
a todos, autoridades y ciudada-
nos a tomar buenas decisiones. 
Esta misma herramienta, tiene 
posibilidades infinitas de uso, en 
apoyo al futuro y crecimiento de 
nuestros compatriotas.

GREGORIO RODRÍGUEZ, 
DIRECTOR DE CORFO COQUIMBO. 

Las líneas de acción para
potenciar el rubro caprino

Muchos de nosotros hemos podido disfrutar de la fres-
cura del queso de cabra o del exquisito sabor del cabrito 
asado; sin embargo, pocos conocen el trabajo que esto 
significa para un gran número de familias que día a día 
sacan adelante esta actividad productiva. Actualmente, 
la Región de Coquimbo tiene un rol preponderante 
en este rubro, concentrando el 65% de la masa caprina 
nacional. Nuestra labor como organismo de fomento 
productivo ha estado enfocado en cuatro vertientes, 
las cuales apuntan a potenciar y dinamizar el rubro 
caprino desde el rebaño hasta la producción de queso y 
la generación de nuevos productos, contribuyendo con 
ello a incrementar el ingreso de las empresas y artesanos 
queseros de nuestra región.

Otro pilar fundamental tiene relación con el apoyo a la 
concreción de inversiones habilitantes para la produc-
ción de quesos y nuevos productos y que esta cumpla 
con la normativa satinaria. Por otra parte, apuntamos a 
la formación técnica, acercando conceptos de inocuidad 
y nuevas técnicas de elaboración de quesos para ampliar 
sus competencias. Estas no solo se han enfocado en la 
fabricación de alimentos, sino que también en sus ha-
bilidades comerciales, administrativas y digitales. Con 
estas herramientas, nuestros productores pueden entrar 
a competir en mercados que cada vez son más exigentes.

Finalmente, hemos trabajado por la generación de de-
manda, estrategia de la cual muchos de ustedes han sido 
testigos. Hemos participado en ferias, se han incorporado 
nuevos restaurantes que hoy ofrecen la exquisita carne 
de cabrito y queso de cabra de la región, y a través de 
los medios de comunicación y las plataformas digitales 
hemos mostrado los rostros de quienes dedican su vida 
a esta actividad, reforzando con opiniones profesionales, 
los muchos beneficios nutricionales que poseen estos 
productos Gran parte de este trabajo ha sido posible por 
la vinculación directa entre los crianceros y el Programa 
Territorial Integrado (PTI) Caprino, quienes en terreno han 
escuchado las necesidades de los productores, para que 
nuestro apoyo sea certero y eficiente. Estamos orgullosos 
del trabajo de los micro y pequeñas empresas vinculadas 
al rubro caprino y estamos más comprometidos que 
nunca en llevar al sector a su máximo potencial. 
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En los últimos tres días los comerciantes establecidos y con 
permiso del centro de la ciudad han notado un incremento 
notable de vendedores ambulantes que vienen de la capital 
regional y también de la comuna puerto, escapando a la 
cuarentena total que impide la venta en las calles.

Comerciantes ovallinos 
acusan llegada masiva 
de ambulantes de La 
Serena y Coquimbo

general salen después de las 14.00 horas 
porque hay menos fiscalizaciones, y se 
mantienen en alerta en las esquinas 
por si vienen Carabineros”, indicó un 
vendedor permisado. 

Consultados al respecto, comercian-
tes establecidos del Paseo Peatonal 
confirmaron que es una situación que 
no habían visto sino en fechas como 
las Fiestas Patrias o Navidad, cuando 
hay una explosión de vendedores en 
las calles y aceras de la zona central 
de la ciudad.

El comerciante prefirió guardar el 
anonimato, ya que consideró que son 
grupos organizados que actúan al mar-
gen de la ley, pero coincidió en que no 
son de Ovalle los últimos ambulantes 
que se han visto en las calles.

Un recorrido hecho por El Ovallino 
por el paseo peatonal daba cuenta 
de la cantidad de vendedores ambu-
lantes que se encuentran ofreciendo 
sus productos desde pequeñas mesas, 
hasta sábanas en el piso con todo tipo 
de mercancía.

TRAS DECRETO DE CUARENTENA EN LA CONURBACIÓN

Comerciantes informales de La Serena y Coquimbo habrían llegado en grandes grupos esta-
bleciéndose en el Paseo Peatonal y calle Benavente.

CEDIDA

“Se nota quienes son de acá y quienes 
son de afuera. Y muchos de los que 
están vendiendo ahorita son de La 
Serena y Coquimbo”. Con esa frase se 
acusaba la llegada en grandes grupos 
de vendedores ambulantes de la zona 
capital, toda vez que el decreto de 
cuarentena total que comenzó a regir 
desde la noche del miércoles impidió las 
ventas en las calles de la conurbación.

Comerciantes ambulantes con su 
respectivo permiso de trabajo por 
parte de la municipalidad de Ovalle, 
indicaron a El Ovallino que durante 
las tardes del jueves y viernes, y la 
mañana del sábado, la presencia de 
los ambulantes que han llegado desde 
a capital es notoria.

“Aquí se conocen, se sabe quiénes no 
son de acá de Ovalle, se sabe quiénes 
vienen de fuera y cómo trabajan. Por lo 

Roberto Rivas Suárez  / Ovalle

@eldia_cl

CICLO DE CHARLAS 
VIRTUALES
Gestión en tiempos de 
Pandemia: Innovación y Creatividad

Jueves 6 de agosto, 16:00 horas.

DESAFÍOS
DE LA CONSTRUCCIÓN

EDUARDO SOTO.
Presidente Cámara Chilena de la Construcción.
Gerente Área Social CChC Patricia Aranda.

PATRICIA ARANDA.
Gerente Área Social Cámara Chilena de la Construcción.

Jueves 3 de septiembre, 16:00 horas.

RECUPERACIÓN DEL TURISMO
LAURA CERDA.
Presidenta Cámara de Turismo Región de Coquimbo.

JOSÉ LUIS URIARTE.
Subsecretario de Turismo.

Jueves 5 de noviembre, 16:00 horas.

COMERCIALIZACIÓN DE LA AGRICULTURA
JORGE VALENZUELA.
Presidente Nacional Fedefruta.

MARÍA INÉS FIGARI.
Presidenta Sociedad Agrícola del Norte. (SANAG)

Jueves 3 de diciembre, 16:00 horas.

REACTIVACIÓN ECONOMÍA 2021
DANIEL MAS.
Presidente CIDERE.
Representante SOFOFA.

Jueves 1 de octubre, 16:00 horas.

MINERÍA EN ACCIÓN
JOAQUÍN VILLARINO.
Presidente Ejecutivo Consejo Minero.

LUIS VEGA.
Gerente General Minera Tres Valles.
Consejo Regional Minero de Coquimbo. (Corminco)

R E G I Ó N   D E   C O Q U I M B O

EMPRESARIALES
CIENCIAS

Escanea el código 
para registrarte 
a la reunión en
zoom.

O R G A N I Z A :

Magíster
Administración 
de Empresas

Co-organizadores:

Escanea el código 

Desde Carabineros indicaron que el trabajo que se mantienen reali-
zando en la zona centro es para reducir la cantidad de comerciantes 
callejeros, y ofrecer seguridad a los peatones. 
Recientemente lograron la recuperación y entrega de 26 carros de la 
cadena de supermercados Unimarc de Ovalle, los cuales habían sido 
sustraídos de diferentes sucursales y utilizados para ejercer el comercio 
ilegal.
Según el Subprefecto de los Servicios de la Prefectura Limarí Luis Martí-
nez Ismail estas diligencias pudieron ser desarrolladas a raíz de una de-
nuncia donde se estableció que el comercio ambulante ilegal utilizada 
este medio para transportar y ofrecer sus productos.
Indicaron que se están efectuando algunas diligencias para establecer 
un proveedor que estaría usufructuando del negocio del comercio am-
bulante, entregando carros de supermercado con mercadería.

Recuperación de carros 
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN

Ante este Juzgado de Letras de Illapel, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-204-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por resolución de fecha 15 de junio de 2020, se ordenó noti-
ficar por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspon-
diente. El día 12 de junio de 2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuyos propietarios son dueños de los predios que a continua-
ción se indican y que se afectarán en el proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de 
notificación judicial fue presentada con fecha 12 de junio de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios 
Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 15 de junio de 2020 de la siguiente manera: A 
lo principal y primer otrosí, Notifíquese. Atendido el mérito de los antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, se autoriza notificar la demanda en extracto 
mediante tres avisos a publicarse en el Diario “El Día” de La Serena y sin perjuicio del aviso legal que debe publicarse en el Diario Oficial correspondiente a un día primero o quince de cualquier mes, o al día 
siguiente. Acompáñese minuta de extracto a fin de que sea revisado por Ministro de Fe del tribunal; al segundo otrosí, téngase por acompañados los documentos; al tercer otrosí, téngase presente. ASIGNASE 
EL ROL V – 204 -2020.

        Servidumbre Eléctrica  

ID 
CCEE Propietario Nombre del 

Predio 

Comuna / 
Provincia 
/ Región  

Fojas Numero Año CBR 
Superficie 
Afectación 

(m2) 

Longitud 
Afectación 

(m) 
N° Plano 

56 
Miguel 

Eduardo 
Orrego Flores 

Lote G, 
resultante de 
la subdivisión 

del predio 
denominado 

Resto 
Reserva Cora 

F 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1942 1173 2010 Illapel 22.600,41 446,39 PES-P02-056 

58 

Elena del 
Carmen 
Moyano 

Gallardo  y 
Zulema 
Moyano 
Gallardo 

Resto Parcela 
N°31 del 

Proyecto de 
Parcelación 

Peralillo 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

120/ 
295 

105/ 
277 

2009/ 
2004 Illapel 5.605,37 117,73 PES-P02-058 

60 

Francisco 
Florencio 

López López, 
Eglee Soledad 

López Brito, 
Juan Estefan 
López Brito, 

Eladio Richard 
López Brito, 
Angelina del 

Rosario López 
Brito, Wladimir 

López Brito, 
Claudio Miller 
López Brito y 
Ever Neftali 
López Brito 

Parcela 
Número Siete 
del Proyecto 

de 
Parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

583 
/571 

473 / 
206 

2011 
/ 

1977 
Illapel 51.168,84 1.135,71 PES-P02-060 

61 

Joanne 
Humberto 

Núñez 
Guerrero, Luis 
Eduardo Núñez 
Guerrero, Juan 

Fernando 
Núñez 

Guerrero y 
María Elena 

Guerrero 
Olivares 

Parcela 
Número 6 del 
Proyecto de 
Parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1435 1161 2004 Illapel 43.066,73 746,80 PES-P02-061 

63 Pedro Segundo 
Araya Araya 

Lote Nueve A, 
resultante de 
la fusión de 

los lotes 
nueve guión 
dos, nueve 
guión tres y 

parcela 
número cinco 
de los Loros - 

Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

2157 1285 2018 Illapel 894,31 24,84 PES-P02-063 

64 
Jacinto Abel 

Carvajal 
Castillo 

Lote N°9-1, 
resultante de 
la subdivisión 
del Lote N°9, 

que forma 
parte de la 

Parcela N°5 
del Proyecto de 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

173 152 2012 Illapel 1.796,33 49,92 PES-P02-064 

Parcelación 
de Limahuida 

65 
Jorge Eduardo 

Mánquez 
Astudillo 

Lote Número 
Ocho, 

resultante de 
la subdivisión 
de la Parcela 
Número Cinco 
del Proyecto 

de 
Parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

279 244 2015 Illapel 2.417,71 73,23 PES-P02-065 
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En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación por avisos, solicitar a la Superintendencia una copia 
de los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia deberá poner el plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día hábil siguiente, desde que se hubiera solici-
tado, disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles (lunes a viernes), contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular ante la misma Superintendencia, por escrito y en duplicado, 
sus observaciones u oposiciones a la solicitud de concesión.- Secretaría Juzgado de Letras en lo Civil de Illapel, junio de 2020

66 
Luis de La 

Cruz Villalobos 
Briceño 

Lote número 
siete, que 

forma parte de 
la Parcela 

número cinco 
del Proyecto 

de 
Parcelación 

de Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1609 897 2010 Illapel 2.819,92 87,53 PES-P02-066 

70 

Melania del 
Carmen 

Villalobos 
Briceño 

Lote número 
seis, 

resultante de 
la subdivisión 
de la Parcela 
número cinco 
del Proyecto 

de 
Parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1639 920 2010 Illapel 10.899,58 254,15 PES-P02-070 

71 
Jorge Eduardo 

Mánquez 
Astudillo 

Lote número 
cinco del 

Resto Lote 
número cinco, 
resultante de 
la subdivisión 
de la Parcela 
Número Cinco 
del Proyecto 

de 
Parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1445 1031 2015 Illapel 2.694,53 56,13 PES-P02-071 

72 
Jorge Eduardo 

Mánquez 
Astudillo 

Lote número 
seis del resto 

del lote 
número cinco 
resultante de 
la subdivisión 
de la Parcela 
número cinco 
del Proyecto 

de 
Parcelación 
Limahuida  

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1445 1031 2015 Illapel 1.297,49 25,54 PES-P02-072 

74 

Melania del 
Carmen 

Villalobos 
Briceño 

Lote número 
cuatro, 

resultante de 
la subdivisión 
de la Parcela 
número cinco 

que forma 
parte de la 
parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1639 920 2010 Illapel 3.102,79 77,51 PES-P02-074 

75 
Luis de La 

Cruz Villalobos 
Briceño 

Lote número 
tres que forma 

parte de la 
parcela 

número cinco 
del Proyecto 

de 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1609 897 2010 Illapel 2.687,30 67,80 PES-P02-075 

        Servidumbre Eléctrica  

ID 
CCEE Propietario Nombre del 

Predio 

Comuna / 
Provincia 
/ Región  

Fojas Numero Año CBR 
Superficie 
Afectación 

(m2) 

Longitud 
Afectación 

(m) 
N° Plano 

Parcelación 
Limahuida

 

77 

Yanet de 
Mercedes 

Tapia Tapia, 
Guido Joel 

Tapia Tapia, 
Jacqueline 
Ester Tapia 
Tapia, María 
Fanny Tapia 
Tapia, Ruth 

Cecilia Tapia 
Tapia y 

Sorobabel 
Tapia Molina 

Parcela 
número cuatro 
del Proyecto 

de 
Parcelación 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

1179 960 2003 Illapel 31.850,62 482,54 PES-P02-077 

78 
José Tomás 
Mardones 

Pérez 

Parcela 
número tres 
del Proyecto 

de 
Parcelación 

Limahuida, de 
los predios 
Hacienda 

Limahuida y 
Fundo Los 

Loros, sector 
Los Loros, 
Limahuida 

Illapel / 
Choapa / 
Coquimbo 

20 19 2005 Illapel 7.767,54 150,04 PES-P02-078 

 



51-2200400

Suscríbete a diario El Día y tendrás 15 avisos 
económicos y tres tarjetas del Club.

FORMAS DE PAGO:

SI QUIERES 
SUSCRIBIRTE
CONTÁCTANOS:

+569 63102813

eparada@eldia.la

POR SÓLO 

87.000
anual o 12 cuotas de

$7.250 IVA Incl.

#QuedateEnCasa
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN

Ante este Juzgado de Letras de Los Vilos, en causa voluntaria sobre notificación judicial Rol V-88-2020, caratulada “CENTELLA TRANSMISIÓN S.A.” por resolución de fecha 11 de junio de 2020, se ordenó notificar 
por avisos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Para cumplir lo ordenado por la Ley General de Servicios Eléctricos se señala a continuación el proceso correspondiente. 
El día 24 de marzo de 2020, se presentó ante este tribunal gestión voluntaria de Notificación Judicial por avisos, la cual solicitaba notificar a cuatro comunidades agrícolas cuyos propietarios corresponden a 
Comunidad “Huinchiguallego”, propietaria del predio denominado Predio Común Huinchihuallego; Comunidad Mincha Norte, propietaria del predio denominado Resto de inmueble Comunidad Mincha Norte; 
Comunidad “Las Paredes”, propietaria del predio denominado Comunidad “Las Paredes”; y a la Comunidad Las Barrancas, propietaria del predio Resto de inmueble Comunidad Las Barrancas, correspondiente 
al proyecto denominado “Nueva Línea de Transmisión 2x220 kV Subestación Punta Sierra- Subestación Centella”, de la empresa Centella Transmisión S.A. La solicitud de notificación judicial fue presentada con 
fecha 24 de marzo de 2020 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Solicita Notificación por avisos a los propietarios que indica según la Ley General de Servicios Eléctricos. PRIMER OTROSI: Solicitud que 
indica. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; la cual se resolvió con fecha 11 de junio de 2020 de la siguiente manera: Por cumplido lo ordenado y habiéndose dado cabal 
cumplimiento a resolución de folio 2, se pasa a resolver derechamente presentación de folio 1: A lo principal: Por iniciada gestión. Estimando que los antecedentes aportados por la solicitante constituyen suficiente 
fundamento para autorizar la forma de notificación requerida, en virtud de lo dispuesto en el artículo 54 en relación al artículo 818 ambos del Código de Procedimiento Civil, notifíquese los planos especiales de 
servidumbre y documento informativo elaborado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, a las comunidades agrícolas propietarias de los predios afectados e individualizados en el Ítem III, por 
medio de avisos. Al primer otrosí: Practíquese la notificación antes ordenada a través de 3 publicaciones en el diario “El Día” y una publicación en el Diario Oficial en la forma prevista en el inciso final del artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil. El solicitante deberá presentar el proyecto de extracto para su revisión y aprobación por parte del ministro de fe del tribunal. Al segundo otrosí: Téngase por acompañados. 
Al tercer otrosí: Téngase presente.

En conformidad al artículo 27 ter de la Ley General de Servicios Eléctricos, las personas notificadas, podrán dentro de un plazo de 15 días desde la notificación por avisos, solicitar a la Superintendencia una copia de 
los planos especiales a que se refiere la letra h) del artículo 25. La Superintendencia deberá poner el plano a disposición del propietario, a más tardar dentro del día hábil siguiente, desde que se hubiera solicitado, 
disponiendo luego, de un plazo de 30 días hábiles (lunes a viernes), contados desde que la SEC ponga los planos a su disposición para formular ante la misma Superintendencia, por escrito y en duplicado, sus 
observaciones u oposiciones a la solicitud de concesión.- Secretaría Juzgado de Letras en lo Civil de Los Vilos, junio de 2020

     SERVIDUMBRE ELECTRICA  

N° DE 
PLANO  ID 

CCEE  PROPIETARIO  
NOMBRE DEL 

PREDIO  

Comuna/ 
Provincia/ 

Región  

FS/ N°/ 
AÑO/ CBR  

SUPERFICIE 
AFECTACIÓN 

(m2)  

LONGITUD 
AFECTACIÓN 

(m)  

32 

Comunidad 

“Huinchiguallego” 

 

Predio Común 

Huinchiguallego 

Canela/ 

Choapa/ 

Coquimbo 

4 vuelta/ 

5/ 1995/ 

Los Vilos 

135.787,29 2.333,72 PES-P02-032  

34 
Comunidad Mincha 

Norte  

Resto de inmueble 

Comunidad Mincha 

Norte 

Canela/ 

Choapa/ 

Coquimbo 

77/ 71/ 

1995/ Los 

Vilos 

92.450,57 1.571,98 PES-P02-034 

35 
Comunidad “Las 

Paredes” 

Comunidad “Las 

Paredes” 

Canela/ 

Choapa/ 

Coquimbo 

139/ 126/ 

1995/ Los 

Vilos 

44.523,31 884,20 PES-P02-035 

36 
Comunidad Las 

Barrancas  

Resto de inmueble 

Comunidad Las 

Barrancas 

Canela/ 

Choapa/ 

Coquimbo 

141/ 127/ 

1995/ Los 

Vilos 

289.762,89 5.219,13 PES-P02-036  

 

Lo escuchas, lo ves y lo lees.

S Í G U E N O S  E N :   

Te acompañamos con noticias y entrevistas, somos El Día TV, 
donde la profundidad de las informaciones, marcan la diferencia. 

el día

/diarioeldiacl /eldiacl /@eldia_cl

08:00 a 10:00 hrs. 10:00 a 13:00 hrs. 13:30  a 15:00 hrs.
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 UF 02.08.20: $ 28.665,59 DÓLAR COMPRADOR: $ 757,40 DÓLAR VENDEDOR: $ 757,70 IPC JUNIO:-0,1% IPSA:+1,61%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
viernes en 4.017,08 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó un aumento de +1,39% y cerró en 
20.271,65 puntos. 

Hasta hace unos meses, Lidia Elgueta 
pertenecía al numeroso grupo de per-
sonas de la región que trabaja en la gran 
minería del norte del país. Un trabajo 
sacrificado, dice ella, pero sin duda, con 
un sueldo que valía la pena hacer todo 
ese sacrificio. 

Hoy sin embargo, se haya en la más 
completa incertidumbre. La crisis gene-

EL EFECTO MÁS DEVASTADOR DE LA PANDEMIA ECONÓMICA

Solos, o a lo más, con la cada 
vez más exigua ayuda de algún 
cercano, miles de familias de 
clase media han podido pasar 
estos meses de precariedad sin 
poder generar ingresos. Pero 
a la amenaza de quedar sin 
un puesto de trabajo, se suma 
ahora un inminente peligro: el 
hambre. 

DESEMPLEO AL ALZA: LOS ROSTROS DE LA 
BRUTAL CESANTÍA QUE GOLPEA A LA REGIÓN

Hasta un 30% de cesantía podría registrar la Región de Coquimbo, si a los actuales des-
empleados se les suma la gente cesante que ha dejado de buscar trabajo y quienes se 
encuentran acogidas a la Ley de Protección al Empleo.

EL DIA

rada por el coronavirus ha sido la que la 
ha puesto en esta situación. 

“Primero los turnos empezaron a bajar, 
luego comenzaron a disminuir personal 
hasta que quedamos sin trabajo”, explica, 
indicando que, ante la falta de ingresos, 
no tuvo más alternativa que comenzar a 
vender parte de sus propiedades.

“Tuve que entregar el departamento 
donde vivía porque la opción era, o pagar 
mis deudas o seguir pagando mi depar-
tamento, que era un arriendo. Conversé 
con mis familiares, tuve que venirme a la 
casa de ellos, y seguir hasta cierto punto, 
pagando mis deudas”.

Lo cierto es que la historia de Lidia Elgueta 
es la misma que han sufrido miles – millones 
– de chilenos que, desde marzo – y antes, 
por el estallido social – han tenido que ver 
cómo sus empleos se han esfumado y con 
ello, sus ingresos, de los cuales dependían. 

UN DESEMPLEO IMPARABLE 

Según la última Encuesta Nacional 
de Empleo del Instituto Nacional de 
Estadísticas, correspondiente al trimestre 
móvil abril-junio, la Región de Coquimbo 

alcanzó el 14,7% de desocupación. 
Sin embargo, sumando aquellas per-

sonas que han quedado cesantes y han 
tomado la decisión de no seguir buscando 
empleo - retirándose de la fuerza laboral 
- además de aquellos trabajadores que se 
encuentran acogidos a la Ley de Protección 
al Empleo, las cifras de desocupación se 
pueden empinar incluso, hasta el 30%.  

Lo cierto es que la crisis económica que 
han generado las restricciones que se han 
debido implementar en el país y en la 
región para contener el alza de contagios 
de coronavirus, han generado la actual 
situación que de manera progresiva, ha 
ido derivando hacia una verdadera crisis 
social. 

De hecho, diversos expertos sostienen que 
para encontrar algo parecido en la historia 
económica del país, hay que remontarse a 
la crisis de 1982-1983, o incluso, más atrás, a 
la depresión económica mundial de 1929, 
cuando el Estado – al igual que ahora – debió 
darle alimentación a las miles de personas 
que quedaron cesantes por el derrumbe 
de la economía, y que además coincidió, 
en el caso de Chile, con la crisis terminal 
de la industria salitrera.

Christian Armaza  / La Serena

@eldia_cl

Te invitamos a ser parte de un 
ciclo de Webinars organizado 
por ISA INTERCHILE. 
De la mano de un panel experto, 
el primer tema que abordaremos 
serán los desafíos para lograr un 
desarrollo sostenible del sector 
energético en Chile.
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Sin embargo advierte, “voy directo a un 
hoyo económico en donde si no se genera 
pronto empleo, ya no voy a contar con una 
fuente de donde sacar recursos”.

HAMBRE

Desde el mundo laboral, Raúl Oyanedel, 
presidente regional de la Federación de 
Trabajadores de Chile, señala que hoy, 
el principal enemigo de la gente que se 
encuentra sin un empleo, y por lo tanto, 
sin ingresos, es el hambre. Y para él, eso 
no es ninguna exageración.

“Me preocupa que hay muchas madres 
que están viviendo solas con sus hijos, que 
están apoyando a sus padres, están hasta 
los abuelos con ellas, y están ‘parando con 
la olla’ como pueden, y ahora más con 
esta cuarentena”, comenta. 

En ese sentido dice, como federación han 
recibido ayuda –especialmente mercade-
ría – de parte de algunos gremios como 
Cidere o Corminco, para ir en auxilio de 
aquellos trabajadores cesantes que están 
en peor situación. 

Sin embargo afirma, “son muchas las 
necesidades que tiene la gente y las ayu-
das que entrega el gobierno, nos la cubre. 
¿Entonces qué hacen? ¿Cómo lo hacen 
esas personas si no tienen para comer? 
¿Qué herramientas nos entregan ellos 
para que nosotros nos mantengamos 
en nuestros hogares?”.

“Es necesario”, dice Oyanedel, apuntando 
a las autoridades” que ellas entiendan lo 
que está pasando hoy día en las casas. Pues 
hasta ahora, muchos de esos trabajadores 
cesantes no encajan para la ayuda por 
ejemplo, de las cajas de alimento, pues 
el estándar de trabajo que tenían anti-
guamente, no los hacen encajar en las 
fichas de protección social”, argumenta. 

LA CRISIS VIVIDA EN 
PRIMERA PERSONA 

Pero más allá de las frías cifras, las mismas 
personas se han encargado de dejar vivo 
testimonio de lo que ha significado para sus 
vidas cotidianas el quedar sin una fuente 
de ingresos que pueda cubrir incluso, sus 
necesidades más básicas.  

En ese sentido, Lidia Elgueta comenta 
que a estas alturas “me he comido ya todos 
mis ahorros. Estoy viviendo en la casa de 
mi cuñado y él está viviendo el mismo 
problema, al igual que mi hermana. Vendí 
mi computadora, vendí mi televisión, y 
el resto, mi ropa, la he vendido en la feria. 
Pero ahora, con la cuarentena nos hemos 
tenido que ir para la casa y sin plata”.

“Nos cortaron las manos la verdad”, agre-
ga, “a nosotros que éramos dependientes 
pues dependíamos de un sueldo mensual. 
Ahora no tenemos nada”.

Una situación semejante, vive Nicol 
Galleguillos, joven madre de tres hijos, 
habitante del sector de Las Compañías, 
y quien, desde marzo, no tiene trabajo. 

“Trabajaba en el casino de un supermer-
cado Líder, pero producto de la pandemia, 
nos cortaron los contratos y me quedé sin 
trabajo”, comenta. 

Ante ello, y al igual que en el caso anterior 
de Lidia, Nicol debió acudir a las ferias libres 
para contar con algo de dinero para poder 
sostener a sus hijos y a su madre, quien 
además sufre de asma. 

Los afectados 

“Me he comido ya todos mis 
ahorros. Estoy viviendo en la 
casa de mi cuñado y él está vi-
viendo el mismo problema, al 
igual que mi hermana. Vendí 
mi computadora, vendí mi te-
levisión, y el resto, mi ropa, la 
he vendido en la feria”. 

LIDIA ELGUETA

CESANTE

“Yo la verdad, creo que uno 
tiene que sobrevivir como pue-
da. Yo a mis hijos he tratado 
de darles de todo y que nos les 
falte nada. Pero con todo esto, 
siento que me han atado de 
manos”. 

NICOL GALLEGUILLOS

CESANTE

“La verdad es que voy directo 
a un hoyo económico en don-
de si no se genera pronto em-
pleo, ya no voy a contar con 
una fuente de donde sacar 
recursos”. 

PATRICIO MONDACA

CESANTE

el futuro que se avecina para él y su familia. 
“Estos dos meses han sido bien com-

plejos la verdad, porque usted sabe que 
los dineros de los finiquitos se acaban de 
manera muy rápida, y por otra parte, con 
mi empleador, yo llevaba solamente 9 
meses trabajando, por lo cual yo no pude 
hacer uso de mi seguro de cesantía. Eso 
fue un tema que me golpeó bastante 
el bolsillo”, explica. “Hasta la fecha me 
ha sido imposible ubicar otra fuente de 
trabajo”, lamenta. 

-¿Y cómo se ha mantenido hasta ahora? 
“Pues echando mano al cupo disponible 
que me va quedando en una que otra 
tarjeta de crédito de casas comerciales, 
con la que he podido acceder a realizar 
compras de mercadería en supermer-
cados”, responde. 

“La verdad es que todo esto de la pandemia 
nos pegó duro, pues mi madre trabajaba en 
la feria también, pero por el virus no pudo 
seguir. Hasta ahora yo seguía en la feria, pero 
con la cuarentena ya no podemos continuar 
ahí. Además, yo no puedo exponerla ni a ella, 
que ya es de la tercera edad, ni a mis hijos”, 
explica.  

Nicol cuenta que en el sector de Las 
Compañías, donde vive, la falta de trabajo 
se nota mucho, pues la cesantía no para de 
aumentar. 

“Yo la verdad, creo que uno tiene que sobre-
vivir como pueda. Yo a mis hijos he tratado de 
darles de todo y que nos les falte nada. Pero 
con todo esto, siento que me han atado de 
manos”, lamenta. 

SITUACIÓN LÍMITE

También ex trabajador de la minería, Patricio 
Mondaca es un padre de familia del sector 
de La Antena, en La Serena, quien hace dos 
meses se encuentra sin trabajo. 

Al igual que en los casos anteriores, la pande-
mia acabó con su empleo allá en el norte, en 
Iquique, ante lo cual debió regresar a la región. 
Hoy reconoce sentirse muy preocupado por 
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Movidas han sido las últimas semanas 
para el gobierno y la coalición oficia-
lista, después de la tensión generada 
por la aprobación en el congreso del 
proyecto de ley que permite el retiro 
del 10% de cotizaciones previsionales, 
con varios votos oficialistas tanto de 
RN como de la UDI, todo esto parece 
haber terminado con el esperado 
cambio de gabinete de este martes 
recién pasado y se intenta consolidar 
con la cuenta pública presidencial 
de este viernes.

Con serenidad, pero con la claridad 
y convicción que lo caracteriza, el 
timonel gremialista, el Neurocirujano 
Oscar Tapia, analizó los principales 
acontecimientos políticos del país y 
cómo estos pueden afectar a la región. 

Se ha señalado que la aprobación 
del retiro del 10% es una nueva de-
rrota para el gobierno. ¿Cuál es 
la visión que tiene la UDI acerca 
de esto?

Efectivamente el gobierno y mi 
partido tenían una posición muy 
clara, pero el congreso decidió otra 
cosa. Y quiero aprovechar de acla-
rar, la UDI nunca buscó proteger 
los intereses de las AFP, muy por el 
contrario, nos preocupaba el daño 
que esto generaría a las pensiones 
de todos los chilenos, que ya son 
malísimas.  Sinceramente espero 
que esta sea una medida que ayude 
a paliar los efectos económicos de la 
pandemia, pero ya es momento de 
dar vuelta la página. Espero que la 
oposición sea consecuente y apruebe 
las otras iniciativas, y no estén solo 
disponibles para las fotos y ganarle 
gallitos al gobierno. 

Tapia reconoce que el cambio de 
gabinete era algo esperado por su 
colectividad y no disimula su alegría 
al recordar que la UDI ahora integra el 
Ministerio del Interior y la Vocería de 
Gobierno, consultado si lo reconoce 
como una victoria del partido, Tapia 
es cauto y precisa que es una gran 
responsabilidad. 

Ellos deberán aplicar todas sus habi-
lidades políticas para sacar adelante 
al país en estos momentos difíciles. 
Siempre que el país lo está pasando 
mal la UDI pone a disposición a sus 
mejores hombres para hacer frente a 
la adversidad. – Asegura Oscar Tapia. 

Pero, la oposición lo ha calificado 
como el gabinete del “Rechazo”. 
¿Es así?

La izquierda siempre buscar hacer 
caricaturas cuando tienen pocos 
argumentos para criticar. En octubre 
tendremos dos posiciones absoluta-
mente legítimas, una es el Apruebo 
y la otra es el Rechazo.  Antes de ser 
ministros, ellos eran parlamentarios 
y tenían todo el derecho a manifestar 
una postura, que es lo que uno espera 
de dirigentes políticos. Sin embargo, 
desde el martes el escenario es otro, 
y ahora, al ser ministros de estado 
ellos deben velar por la legitimidad 

de políticos de derecha más abierto 
a otras visiones y sin complejos de 
ningún tipo. Este cambio de gabinete 
sirve, entre otras cosas para que ahora 
comience una nueva etapa en Chile 
Vamos, en especial de cara a todos los 
desafíos que hay por delante, tales 
como enfrentar las consecuencias 
económicas derivadas de la pande-
mia, la reactivación, y por supuesto el 
plebiscito y las múltiples elecciones 
que hay por delante. Espero que este 
cambio de entendimiento político 
también se replique en nuestra re-
gión y ayude a redibujar el proyecto 
político de Chile Vamos en la región.

Este viernes recién pasado el pre-
sidente Piñera efectuó su cuenta 
pública anual ante el congreso, de 
forma inédita, en medio de una 
pandemia y posterior al estallido 
social del 18 de octubre. ¿Cómo eva-
lúa usted esta cuenta pública? ¿Cree 
realmente que existió un cambio 
de tono?

Efectivamente yo sentí en el presi-
dente un tono más modesto y más 
reflexivo, el presidente habló con 
un realismo claro en medio de una 
situación país y mundial adversa, 
compartió la angustia que vivimos 
millones de chilenos y nos planteó 
desafíos y caminos a seguir, como 
país, para salir adelante de la crisis 
sanitaria y económica. 

Pero hay sectores de la oposición 
que afirman que faltó autocrítica. 
¿Usted comparte esa visión?

Para nada. Yo sentí que su discurso 
estuvo lleno de autocrítica, de humil-
dad y de reconocer que en muchos 
aspectos el estado ha llegado tarde o 
de manera insuficiente. Pero también 
fue claro en decir que ningún país 
del mundo, ni los más desarrolla-
dos, tienen la fórmula perfecta para 
enfrentar no solo la pandemia, si no 
que las crisis económica, laboral y 
social derivada de ella. 

¿Alguna reflexión en particular 
que usted destaca del discurso 
presidencial?

Valorar los logros alcanzados en 30 
años de democracia, no todo ha sido 
tan malo como lo quiere hacer creer 
la izquierda y también el llamado 
que hace el presidente a cuidar la 
institucionalidad y no dejarse seducir 
con el populismo. Solo con diálogo, 
sensibilidad social, respeto al marco 
institucional y unidad saldremos 
adelante.

OSCAR TAPIA, PRESIDENTE REGIONAL DE LA UDI: El Día  / La Serena

Timonel gremialista analizó el nuevo escenario que se abre 
en la coalición de gobierno, después del cambio de gabinete 
efectuado por el presidente Piñera esta semana, y de las 
fricciones que dejó al interior de Chile Vamos la aprobación 
del retiro del 10% de cotizaciones previsionales.  

@eldia_cl “Ahora comienza
una nueva etapa 
en Chile Vamos”

del proceso constituyente y porque 
éste tenga la más amplia participación 
posible. 

Respecto de lo anterior. Este nuevo 
movimiento que hace el presidente de 
incorporar a figuras representativas 
de los partidos de Chile Vamos, ha sido 
considerado por la oposición como una 
forma de resolver las pugnas al interior 
de la coalición más a que responder a las 
necesidades que tiene hoy la ciudadanía. 

¿Cuál es la proyección que hace la UDI 
ante este nuevo cambio de ministros? 

Eso es una mirada demasiado básica 
de lo ocurrido. Entre otras cosas, lo que 
ha hecho el presidente es una señal de 
cambio de la manera de relacionarse 
con los partidos políticos del oficialis-
mo, además, da una señal de unidad, 
ha hecho ingresar a personas con gran 
trayectoria y manejo político como 
lo es Víctor Pérez y, además, a Jaime 
Bellolio quien tiene una gran capacidad 
de diálogo, gran claridad en las ideas 
y representa una nueva generación 

Yo sentí que su 
discurso estuvo 
lleno de autocrítica, 
de humildad y de 
reconocer que en 
muchos aspectos el 
estado ha llegado 
tarde o de manera 
insuficiente. Pero 
también fue claro en 
decir que ningún país 
del mundo, ni los 
más desarrollados, 
tienen la fórmula 
perfecta”
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DESDE EL LUNES 29 DE JUNIO. 

Los adultos mayores son uno de los 
grupos etarios que más se ha visto 
afectado con la llegada del Covid-19. 
De acuerdo con datos entregados 
por el Ministerio de Salud, el 83% de 
las personas que han fallecido en el 
país pertenecen a este segmento de 
la población. 

Esto debido a que ellos son particu-
larmente vulnerables a infecciones 
graves producto de un debilitamien-
to en su sistema inmune. Por ello, 
necesitan de un monitoreo activo 
y cuidados especiales para evitar 
descompensaciones.

Pero ¿Cómo se debe cuidar y ayudar 
a los adultos mayores? 

La internista del Hospital de La 
Serena, Nilda Tirado, señala que es 
fundamental respetar las rutinas 
diarias, pero siempre incorporando 
actividades que a ellos les guste como 
puede ser el leer, dibujar o realizar 
sudokus.

“No se aconseja que el adulto se 
quede en pijama todo el día. Sino más 
bien, que se levante y trate de hacer 
las cosas como un día normal, porque 
el hecho de que se vean coartadas 
sus rutinas y la visita de sus seres 
queridos influye y puede provocar 
trastornos depresivos, más que en 
una persona joven. La recomendación 
es que de alguna forma se mantenga 
el contacto, ya sea mediante video 
llamadas o notas. Ahora la tecnolo-
gía nos puede ayudar bastante. Es 
importante evitar que se desarrolle 
algún trastorno depresivo en esta 
cuarentena”, indicó la profesional 
de la Unidad de Geriatría. 

Junto con ello reitera la importan-
cia de organizar la suministración 
de los fármacos, de una correcta 
alimentación y actividades físicas 
de acuerdo con la condición de cada 
persona, además de “ejercicios sim-
ples como el sentarse y levantarse 
de una silla, mover los brazos hacia 
distintos sentidos o caminar por la 
casa”, agrega la profesional.  

ACTIVIDADES Y RUTINAS

Por su parte, Noemi Pol, coordi-
nadora del Centro de Demencia 
Amancay del Hospital de Coquimbo, 
comenta que dentro de las activi-
dades es necesario realizar algunas 
que permitan reforzar la memoria 
como es leer el diario, reforzar con-
ceptos “temporo espacial” mediante 
preguntas como dónde vivo, en qué 
parte estoy, qué día es hoy o en qué 
época del año estamos. “Si bien son 
preguntas bastante básicas, estando 

Consejos para cuidar la salud de los
Adulos Mayores en tiempos de cuarentena
POR:  SERVICIO SALUD COQUIMBO Los profesionales recomiendan realizar actividades que permitan reforzar la 

memoria y ejercitar el cuerpo.

en encierro las personas mayores 
tienden a desorientarse y a colocarse 
más ansiosos”, explica.

Desde el aspecto físico, según reco-
miendan los especialistas, es impor-
tante mantener los buenos hábitos, 
incluyendo suficiente tiempo para 
dormir, alimentación saludable y 
ejercicio, que puede tener beneficios 
mentales y emocionales. Además, se 
recomienda que tengan algún contac-
to con la naturaleza, como puede ser 
el regar el pasto o una planta, ya que 
esto les permitirá estar más activos y 
despejar su mente. Sumado a lo ante-
rior, es aconsejable que en la media 
de lo posible se exponga a luz solar, 
ya sea desde una ventana o desde el 
jardín, ya que esto ayudará a reforzar 
la vitamina E.

No se aconseja que 
el adulto se quede en 
pijama todo el día. 
Sino más bien, que 
se levante y trate de 
hacer las cosas como 
un día normal”.

NILDA TIRADO
 INTERNISTA 
DEL HOSPITAL DE LA SERENA, ,
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Existen muchas estrategias para que 
la población, en toda la extensión de su 
ciclo vital, adopte actitudes tendientes 
a cuidar de sí mismo. En este sentido, 
diversos profesionales del Hospital San 
Pablo de Coquimbo, señalan que las 
personas tienen recursos naturales para 
enfrentarse a los problemas y, es por 
ello, que es importante promover el 
uso de sus propias estrategias positivas 
que cuiden y protejan la salud mental 
y física, evitando aquellas actividades 
que pudieran afectarla.

Daniela Galeno, nutricionista del 
Servicio de Alimentación del Hospital 
San Pablo, señala que de acuerdo a 
la contingencia actual que estamos 
viviendo como país, se recomienda 
mejorar nuestro sistema inmune 
por medio de la ingesta de diversos 
nutrientes, tales como, probióticos, 
vitamina C, A, E, D y Zinc. Asimismo, 
entrega alguna recomendaciones para 
poder generar hábitos que contribuyan 
a nuestro autocuidado “es muy impor-
tante que las personas, durante todo 
su ciclo vital, adopten hábitos como 
desayunar todos los días y mantener 
horarios de alimentación. Al momento 
de comprar, recuerda organizar tu ali-
mentación, la que siempre debe estar 
basada en productos saludables para 
lo cual es importante revisar los sellos 
de alimentos. Por otra parte, también 
es importante que nos mantengamos 
activos durante el día, lo que puedes 
hacer integrando al grupo familiar en 
actividades recreativas”, recomendó 
Galeno.

El contexto sanitario que estamos 
enfrentando ha dado paso también 
a que las personas se encuentren 
intranquilas o incluso muy angustiad 
además de sentirse confundidas o so-
brepasadas por los acontecimientos, 
y pueden presentar reacciones físicas 
como manifestación de su estado 
emocional. Ante esto, Nicolás Guerra, 
psicólogo clínico del recinto porteño 
comenta, a modo de recomenda-
ciones, cómo podemos trabajar en 
nuestro autocuidado “lo principal 
es poder tener un espacio durante el 
día donde uno pueda estar tranquilo. 
Es decir, espacios de serenidad, eso 
puede ser, por ejemplo, apagar todos 

Profesionales entregan tips
de autocuidado en pandemia

de gran manera por su condición de 
riesgo, son las personas mayores. En 
este sentido es de gran importancia 
el poder educar, orientar y supervisar 
a este grupo de la población para que 
todas sus acciones vayan dirigidas a 
mantener o mejorar su estado de sa-
lud, así como prevenir enfermedades 
o complicaciones de estas. Desde la 
Unidad Geriátrica de Agudos del no-
socomio, señalan que existen muchas 
tácticas que la población mayor puede 
adoptar para mantener o mejorar 
su autocuidado, como, por ejemplo: 
realizar actividad física, alimentarse 
de forma saludable, mantener actitud 
positiva, seguir su tratamiento médico 
de forma ordenada, establecer rutinas 
para las tareas diarias, permanecer 
comunicados con familiares u otras 
redes de apoyo. Este último punto es 
muy importante ya que va a permitir 
pesquisar problemas o necesidades 
de la persona mayor, por tanto, se re-
comienda que la comunicación con la 
familia se realice al menos 3 veces al día, 
ya sea a través de llamadas, mensajes 
de texto o idealmente videollamadas. 
Todo esto se debe ajustar siempre a 
las posibilidades de cada persona 
y familia. Al respecto, Daniela Silva, 
enfermera jefa de la Unidad Geriátrica, 
refuerza que “cada persona mayor, 
junto a su círculo más cercano, deben 
adaptar estas estrategias a su realidad, 
considerando, por ejemplo, el grado 
de autovalencia, presencia de red de 
apoyo, ubicación geográfica, acceso a 
servicios básicos y de salud, conecti-
vidad, entre otros aspectos”.

el profesional de salud mental refuerza 
la relevancia de comunicarse con otras 
personas, sin importar el canal que se 
utilice para ello. “No importa si es por 
teléfono o por otro medio, lo que importa 
es compartir lo que uno está sintiendo, es 
decir, no quedarse con las cosas adentro, 
ya que eso genera mucha angustia. Hay 
que darle el lugar que corresponde a las 
cosas. También es bueno hacer alguna 
actividad o distraerse en la medida de 
lo posible”, puntualizó Guerra.

Un grupo que se ha visto impactado 

los artefactos eléctricos o electrónicos 
y quedarse cinco minutos reposando 
y sin hacer nada más que descansar. 
Muchas veces no nos permitimos la des-
conexión. Seguimos pensando las cosas 
y con la mente activa todo el tiempo y 
no nos permitimos estar un momento 
en pausa y eso ayuda mucho”. Asimismo, 

Por estos días tener prácticas conscientes que nos permitan 
cuidar nuestra salud y proteger nuestro bienestar se han hecho 
fundamental, el autocuidado es el concepto base para llevar a cabo 
estas acciones.

POR:  HOSPITAL DE COQUIMBO

NICOLÁS GUERRA,
PSICÓLOGO CLÍNICO
HOSPITAL DE COQUIMBO

No importa si es por 
teléfono o por otro 
medio, lo que importa 
es compartir lo que 
uno está sintiendo, es 
decir, no quedarse con 
las cosas adentro, ya 
que eso genera mucha 
angustia.
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RESERVAS SIN COSTO

CORREDORES DE 
PROPIEDADES

NICOCEMA PROPIEDADES

+56974989031  
+56993807399   512615788                                                            

nicocema@hotmail.com 

VENDO - LOCAL

$40.000.000 Cordovez 672 Of. 377 Edificio 
Serena Oriente La Serena

VENDO - DEPARTAMENTO

$145.000.000 Av. Del Mar 3800 Depto. 12 
Edificio Los Pelícanos La Serena

$55.000.000 Av. Pacifico 3491 Depto. 303 
Edificio Amsterdam La Serena

VENDO - LOCAL

$45.000.000 Local comercial en Copiapó, 
Colipí 484 local G-203

VENDO - DEPARTAMENTO

$50.000.000 Cordovez 490 Depto.303 
Edificio Agrícola del Norte La Serena

$100.000.000 Av. Costanera 5551 Depto. 76 
Edificio Edward Davis Coquimbo

PROPIEDADES
ARRIENDO - CASA

La Serena Pampa Baja 2D esta-
cionamiento cocina americana  
270000 CLP F: 994848311

La Serena Se arrienda parcela con 
casa Km18, 250 mil, mes y mes de 
garantía 250000 CLP F: 948921878 
/ 59188490

ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Arriendo departamento tercer 
piso con ascensor, 2 dormitorios, 
2 baños, cocina amoblada, bodega 
y estacionamiento, con vigilan-
cia día y noche. Condominio Las 
Higueras (excelente conectividad). 
$350.000 más gastos comunes. 
Fono: +56968468914 F: .

ARRIENDO - LOCAL

Coquimbo Amplio Local Comercial 
Pleno Centro de la ciudad, por calle 
Melgajero, a una cuadra del ter-
minal de Buses y Mall Vivo (entre 
Portales y Alcalde). 800000 CLP F: 
+56 998742803

ARRIENDO - PIEZA

Avda. Islón piezas amobladas, 
entrada independiente, c/s baño 
privado, cable, internet, cocina, 
lavadora, etc.  F: 999055688

Coquimbo Amoblada incluye agua, 
luz, gas y wifi, sindempart y el lla-
no +56 9 5339 2507 140000 CLP 
F: Mario

$100.000 pieza, trabajador solo 
cable internet baño privado.  F: 
989255417

Pieza amoblada televisor cable 
wifi, solo o pareja  F: 989371815, 
512523655

La Serena amoblada centro La 

Serena, con wifi y lavadora F: 
958419903

VENDO - CASA

Vicuña vendo o permuto 3 
cabañas amobladas, piscina, 
estacionamientos.  F: 992170013, 
512-496385

$42.500.000 La Serena, Villa Santo 
Domingo, Cía. Alta, 3D-1B esta-
cionamiento cerrado o arriendo 
$250.000.  F: 981600620

Casa grande 410mt2, Tierras 
blancas. Precio conversable. 
Fono:  F: +56950517623

VENDO - TERRENO

Parcela Valle Elqui Las Rojas 
cal le del  pueblo 12.982 m2, 
árboles, deslinde río, camino 
15 minutos La Serena, loco-
moón en puerta, escuela, posta, 
comercio. Líquido por traslado 
$29.900.000.  F: 958757782

Parcela Valle del Elqui Las Rojas, 
5.000 m2 a 15 min. de La Sere-
na con chirimoyos. En puerta; 
Posta, locomoción y comercio, 
$37.900.000. Gratis galpón de 30 
mts. acceso al río. Oportunidad 
única  F: 958757782

Parcelas Valle Elqui Las Rojas, 
calle del pueblo 5.000 m2, árbo-
les y deslinde río 15 minutos de 
La Serena. Gratis galpón 40 m2, 
locomoción en la puerta, escue-
la, posta, comercio. $37.900.000,  
F:  958757782

VENDO - PROPIEDADES

La Serena se vende cripta en 
parque cementerio la Foresta 
de 4 capacidades por cambio 
de domicilio (valor de referencia 
de 7 a 8 millones) es una bue-
na oportunidad 2100000 CLP F: 
933715267

VENDO - AUTOMÓVIL

Toyota Yaris 2008 Taxi colec-
tivo, toyota yaris, trabajando, 
18000000, 995409031 $18000000 
F: 995409031

Kia Rio 4 2013 Papeles al dia, por 
renovacion, precio conversable, 
71.000 Km 3º Dueño $4500000 F: 
+56957015295

Chevrolet Spark 2014 Vehículo 
en buen estado salvo detalle 
en pintura manejado 460000 F: 
990875558

COMPRO - VEHÍCULOS

Compro vehículos ,  buenos, 
malos, fundidos, endeudados  
F:  944738589

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Importante  Empresa  de  la 
Reg ión,  requiere contratar  
Guardias de Seguridad para 
turno noche 4x4 con curso OS10 
vigente, edad sobre 45 años. Se 
ofrece sueldo liquido $500.000. 
Preferencia retirado de FF.AA. o 
Carabineros. Interesados enviar 
currículo a correo:  F: personal.
maestranza5743@gmail.com

Importante  Empresa  de  la 
Región, necesita Mecánicos para 
desarme y armado de compo-
nentes mecánicos; reductores, 
bombas y equipos de procesos 
mineros. Experiencia demostra-
ble Académica y Técnicamente. 
Interesados enviar currículo a 
correo:  F: personal.maestran-
za5743@gmail.com

Se necesita urgente, 2 Guardias 
con experiencia y curso OS10 
vigente. Instalaciones Sec-
tor Ceres-La Serena. Turno 1: 
Lunes a Jueves de 18:00 a 22: 
hrs. Sábado y Domingo 08:00 a 
22:00 hrs.

Turno 2 Viernes 18:00 a 22:00 
hrs. Sabado y Domingo 22:00 
a 08:00 hrs.

Enviar curriculum a : hjimenez@
inversionessm.cl solo reales 
interesados.

 F: hjimenez@inversionessm.cl 
9 39566503

Guardia de seguridad para jor-
nada 4 x2. Curso OS10 al dia, 
$390.000, disponibilidad inme-
diata. 6 cupos F: 941892566

técnico en telecomunicaciones, 
con experiencia trabajo en altu-
ra y licencia de conducir clase 
B. Enviar currículum al correo: 
F: Claudio.canales@telcocc.com 

Te invitamos a trabajar con 
nosotros, sin dejar de hacer 
l o  q u e  h a c e s ,  b u s c a m o s 
emprendedores de todo Chile, 
rubro Cosméticos y Nutrición. 
Contactame +56994256496 F: 

emprendeori@gmail.com

Empresa de Ingeniería solicita 
Ingeniero Civil, Constructor o 
Constructor Civil para Obra de 
APR. Experiencia mínima en 
el rubro 4 años. Preferencia 
movi l ización propia.  Infor-
mación a 984372409 C.V. F: 
rc.ingenierials@gmail.com

GENERALES
VENDO

Compro derechos de agua (de 
1 a 5 acciones) canal la calera 
legalmente inscrito. Pago con-
tado. Llamar  F: 998711583

Green Pepper  Market ,  car-
nes de vacuno, cerdo, pollo, 
cecinas, quesos, ventas por 
mayor  y  menor ,  ent rega  a 
domicilio, pedidos al fono: F: 
+56948848837

Mascarillas Quirurgicas 3 plie-
gues Caja 50 unidades $ 8.000.
Mascarillas KN 95 Cajas de 20 
unidades $ 18.000. F: EDUARDO 
GODOY 969017825

COMPRO

Antigüedades Compra y Ven-
ta: Muebles relojes pinturas 
monedas lámparas libros dis-
cos fichas pianos joyas Repa-
raciones muebles F: 964948190, 
512210417

Antigüedades Compra y Ven-
ta: Muebles relojes pinturas 
monedas lámparas libros dis-

Publica en www.diarioeldia.cl O en nuestras oficinas Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00, 14:45 a 17:30 Hrs. Viernes de 09:00 a 18:00 Hrs.  Sábado de 09:30 a 13:00 Hrs. > PAGA CON TARJETAS
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DONDE 
EL GUATÓN

TE LLEVA
LA PARRILLADA

A TU CASA

Búscanos en Pedido YA o llámanos:

512 211519

De 12.00 a 18.00 Hrs.

cos fichas pianos joyas Repa-
raciones muebles  F: 964948190, 
512210417 

 MASCOTAS 

 Adiestramiento K9 todas las 
razas buen trato obediencia 
paseo defensa trabajo a domi-
cilio  F: 995036926, 996528414 

 SERVICIOS 

 Reparo compro refrigeradores 
y lavadoras, aire a. garantías, 
domicilios  F: 991043786 

ABOGADOS: LABORAL, defensa 
trabajadores.- FAMILIA, juicios 
de Al imentos,  Divorcios de 
común acuerdo, VIolencia Intra 
Familiar, Protección de meno-
res. Consultas +56988445999

Solicitud de liquidación y reten-
ción  del 10% de AFP por DEUDA 
DE PENSIÓN DE ALIMENTOS.- 
c o n s u l t a  g r a t i s  a h o r a  a l  
+56988445999.- ABOGADOS DE 
FAMILIA

 Tarot Astróloga y Vidente Sra. 
Celeste. Unión y desunión de 
parejas. Trabajo 100% garanti-
zado. Es la única que le muestra 
la cara de su enemigo en una 
sola consulta. Atiende en Las 
Compañías, calle La Conquista 
1620. F: 972801241 

 Calefón de todo tipo, reparación, 
técnico autorizado F: 964804305 

 Fosas sépticas instalación. Sis-
tema moderno. Rapidez, serie-
dad.  F: 944738589 

 VARIOS 

 Colegio Domingo Santa María de 
La Serena informa: Que tiene 
vacantes para 2021 Nivel Medio 
Mayor Escuela de Lenguaje. 
Gratuito, admision@cdsmls.cl  
F: +56962544831 

MAYORES
 SÓLO MAYORES 

 Chicas disponibles para satis-
facerte, en mi domicilio.  F: 
986203998 

LEGALES
 EXTRACTOS 

 EXTRACTO  En autos rol c-3357-
2016, BANCO DEL ESTADO CON 
VARAS RIVERA JUAN ALEJANDRO 
Tercer Juzgado de Letras de LA 
SERENA, por resolución fojas 70, 
de fecha  20 de enero de 2020,  
se ordenó notificar y requerir por 
extracto a don JUAN ALEJANDRO 
VARAS RIVERA, la demanda eje-
cutiva que paso a extractar y su 
resolución: Demandante: BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE, domici-
lio y representante señalado en 
demanda, Demandado: JUAN 
ALEJANDRO VARAS RIVERA, RUT 
16.259.625-K, sin domicilio conoci-
do. Objeto de la demanda. Notificar 
y Requerir de pago a la demanda-
da por la suma de $33.906.017, que 
es la suma a la cual está reducida 
al día de la mora, más intereses y 
costas de la causa. El deudor se 
comprometió  a pagar la suma de 
$30.922.538 al  Banco del Estado 
con vencimiento el día 15-12-2015. 
Es el caso que el deudor no pago 
lo estipulado con fecha 15-12-2015,  
correspondiente a la operación N° 
15905373, además el deudor se 
comprometió a pagar al Banco del 
Estado la suma de $2.983.479 con 
vencimiento el día 15-12-2015 sien-
do del caso que el deudor no pago 
lo estipulado con fecha 15-12-2015, 
correspondiente a la operación N° 
15905425, por lo que pide tener por 
deducida demanda ejecutiva de 
cobro de Pagaré, en contra de don 
JUAN ALEJANDRO VARAS RIVERA, 
como deudor ya individualizado, 
admitirla a tramitación y ordenar 
que se le requiera de pago y se 
despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra por 
equivalen a $33.906.017.-,  que es 
la suma a  la cual está reducida la 
deuda al día de la mora; más los 
intereses penales máximos que 
la Ley permita estipular, calcula-
dos desde la fecha del incumpli-
miento o retardo hasta la fecha 
del pago efectivo de lo debido,  
y las costas de la causa; bajo el 
apercibimiento de embargárseles 
bienes suficientes y continuar con 
la ejecución hasta obtener el pago 
total de la deuda. La providencia 

recaída en la demanda: En La 
Serena, 06  Septiembre de dos 
mil dieciséis. A lo principal: por 
interpuesta demanda  ejecutiva. 
Despáchese mandamiento de 
ejecución y embargo. Al primer 
otrosí: Téngase presente los bie-
nes señalados para la traba de 
embargo y se designa depositario 
provisional, al propio ejecutado, 
bajo su responsabilidad legal. 
Debiendo en su caso, practicarse 
tasación de los bienes muebles, 
por el ministro de fe, conforme lo 
dispone el artículo 444 inciso 3° 
del  Código de Procedimiento Civil. 
Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañado los documentos, bajo 
el apercibimiento del artículo 346 
N° 3 del Código de Procedimiento 
Civil. Custódiese. Al tercer otrosí: 
Téngase presente, como se pide, 
exhórtese solo hasta la traba de 
embargo. Al cuarto otrosí: Tén-
gase presente la personería y por 
acompañado el documento, con 
citación. Dictada por doña Nora 
Cecilia Rojas Nogerol, Juez Titular, 
estado  diario 06 de Septiembre de 
2016. MANDAMIENTO: Requiérase 
por un ministro de Fe a don JUAN 
ALEJANDRO VARAS RIVERA, ignora 
profesión u oficio, domiciliado en 
CALLE LAHUAN N° 1701 LA COLI-
NA EL PINO DE LA CIUDAD DE LA 
SERENA; CALLE VISTA HERMOSA 
N° 1547 VILLA JUAN LOPEZ DE LA 
COMUNA DE VALLENAR, para que 
en el acto de su intimación pague 
al Banco del Estado de Chile, o a 
quien sus derechos represente, 
la suma de $ 33.906.017, más 
intereses correspondientes y las 
costas de la causa. No verificado 
el pago trábese embargo sobre 
bienes propios del ejecutado, en 
cantidad suficiente que cubran 
el capital, intereses y costas. El 
acreedor señalo para la traba 
de embargo, todos los bienes de 
propiedad del deudor, en especial 
lo que guarnecen su domicilio y 
designo como depositario provi-
sional al propio ejecutado, bajo 
sus responsabilidades legales. Así 
esta ordenado por resolución de 
fecha 6 de septiembre de 2016, 
recaída en los autos rol N° C-3357-
2016 caratulada “Banco del Estado 
de Chile con Varas”, sobre juicio 
ejecutivo de este Tercer Juzgado 
de Letras de La Serena, Dictada 
por doña Nora Rojas Nogerol, Juez 
Titular, estado  diario 06 de Sep-
tiembre de 2016.  Por resolución 
de fecha 20 de enero de 2020 se 

ordenó la notificar y requerir de 
pago mediante avisos al deman-
dado don Juan Alejandro Varas 
Rivera. ERICK BARRIOS RIQUELME. 
SECRETARIO SUBROGANTE.

 

 NOTIFICACIONES 

 NOTIFICACIÓN Ante Segundo Juz-
gado de Letras de La Serena, Rol 
3900-2016, Banco Estado de Chi-
le, interpone Demanda en Juicio 
Ejecutivo Hipotecario en contra 
de JOSE ANTONIO AVENDAÑO CAR-
VAJAL, chileno, ignoro profesión 
u oficio. Ignoro domicilio  Funda-
do en que el Banco del Estado de 
Chile, por escritura pública de 24 
de Mayo de 2006, en la Notaría de 
La Serena servida por doña Ele-
na Leyton Carvajal, dio en mutuo 
hipotecario, operación número 
115008480, pagadero en el plazo 
de 300 meses, mediante men-
sualidades anticipadas, a contar 
del día primero del segundo mes 
siguiente al de la fecha de la 
escritura, las que comprenden 
un 4,9% de interés anual que se 
devengará desde el día en que 
rija esta obligación y hasta el 
mes sexagésimo inclusive. En 
garantía del pago del capital, 
intereses, reajustes, primas de 
seguros y de cualquier otra can-
tidad que el mutuario debiere al 
Banco, la demandada constituyó 
especialmente primera hipoteca 
a favor del Banco del Estado de 
Chile,  sobre la propiedad que 
adquirió, individualizada como 
Pasaje Niccolo Paganini N° 2162, 
que corresponde al sitio 12 de la 
manzana 15, del plano de loteo 
denominado Vallemilagro, tercera 
etapa, La Serena, inmueble ins-
crito a nombre del demandado a 
fojas 2667 Número 2322 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena 
correspondiente al año 2006. La 
referida hipoteca se inscribió a 
fojas 2424 número 2060 del Regis-
tro de hipotecas del año 2006 del 
Conservador citado. El mutuario, 
se encuentra en mora en el pago 
de los dividendos mensuales a 
contar del 10-03-2016. Tal deu-
da asciende al día 20-09-2016 a 
la cantidad total de 724,068533 
Unidades de Fomento, equivalen-
te a $18.988.190.- de acuerdo al 

valor de dicha unidad a la fecha 
señalada, cifra que equivale al 
saldo insoluto, dividendos impa-
gos e intereses penales pactados. 
POR TANTO, solicita ordenar se 
le notifique y requiera de pago 
al demandado y que se despa-
che mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por la 
suma de 724,068533 Unidades 
de Fomento, que a modo ilustra-
tivo al día 29-09-2016 equivale a 
$18.988.190.- a la suma que SS. 
Estime conforme a derecho, 
más los reajustes y los intereses 
pactados, corrientes y penales 
que se devenguen hasta el día de 
pago o del remate, más las primas 
de los seguros contratados y las 
costas procesales y personales 
de este juicio, todo ello bajo aper-
cibimientos de embargárseles 
bienes suficientes y continuar 
con la ejecución hasta obtener 
el pago total de la deuda. Primer 
otrosí: Señala bien para la traba 
del embargo el inmueble hipo-
tecado, individualizado previa-
mente, el cual quedará en poder 
del ejecutado en su calidad de 
depositario provisional, bajo las 
responsabilidades legales corres-
pondientes; Segundo Otrosí: Tener 
por acompañado con citación y 
ordenar la custodia de copia 
autorizada de Escritura Publica 
de Contrato de Compraventa y 
Mutuo Hipotecario suscrito con 
fecha 24 de mayo de 2006, otor-
gada en la notaria de La Serena 
de doña Elena Leyton Carvajal. 
Tercer otrosí: solicita habilitar al 
receptor judicial de La Serena, 
para los efectos de notificar la 
demanda de autos requerir de 
pago y trabar embargo en bienes 
de su propiedad, en cantidad sufi-
cientes para cubrir la suma adeu-
dada, en el domicilio señalado en 
estos autos, ubicado en la ciu-
dad de Coquimbo, Cuarto Otrosí: 
Tener presente la personería para 
representar al Banco del Estado 
de Chile, Quinto otrosí: Designa 
abogado patrocinante y se con-
fiere poder a don Christian Bra-
vo Bustos y a la abogada Valeska 
Araos Ortiz. Con fecha 02-11-2016 
en lo principal: por interpuesta 
demanda ejecutiva en contra de 
José Antonio Avendaño Carva-
jal,  despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo por la 
suma de 724,068533 Unidades de 
Fomento, equivalentes en pesos 
al día 29-09-2016 a $18.988.190 

más los reajustes y los intereses 
pactados, corrientes y penales y 
costas. Al primer y quinto otrosí: 
Téngase presente y por acompa-
ñado el documento con citación, 
Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañado el mutuo hipote-
cario, custódiese y regístrese, 
Al tercer otrosí: Como se pide, 
autorizasele. Rol Nº 3900-2016. 
Proveyó doña Ghislaine Landerret-
che Sotomayor, Juez Titular. En La 
Serena, 02 de noviembre de 2016 
se notificó por el estado diario. 
MANDAMIENTO: Un ministro de 
fe requerirá de pago a don JOSE 
ANTONIO AVENDAÑO CARVAJAL, 
domiciliado en Pasaje Niccolo 
Paganini 2162 Loteo Valle Milagro, 
Tercera Etapa, La Serena, y calle 
Regimiento Arica 574 tierras Blan-
cas Coquimbo, para que pague 
a Banco del Estado de Chile, o a 
quien sus derechos represente, 
la suma de 724,068533 Unidades 
de Fomento, que a modo ilustra-
tivo al día 29-09-2016 equivalen 
a $18.988.190 más los intereses 
pactados y costas. no verifica-
do el pago, trábese embargo 
sobre bienes del ejecutado que 
cubran la deuda. señalo como 
bienes para la traba de embargo 
el inmueble ubicado en Pasaje 
Niccolo Paganini 2162 que corres-
ponde al  sitio 12 de la manzana 
15, del plano del loteo denominado 
Vallemilagro, tercera etapa, La 
Serena. El título de dominio a su 
nombre se inscribió a fojas 2667 
N° 2322 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces 
de La Serena, año 2006. Así esta 
ordenado por resolución de esta 
fecha, en los autos caratulados 
“Banco del Estado de Chile con 
José Antonio Avendaño Carva-
jal”. Por resolución de fecha 30 
de enero de 2020, se ordenó la 
notificación mediante avisos al  
demandado don José Antonio 
Avendaño Carvajal. y se efec-
tuará requerimiento de pago al 
demandado en la secretaria del 
tribunal, debiendo comparecer 
el ejecutado personalmente al 
décimo día hábil contado desde 
la última notificación, bajo aperci-
bimiento de ser requerido de pago 
en rebeldía. RAMÓN CABRERA CAS-
TILLO. SECRETARIO SUBROGANTE.  

 EXTRACTOS 

 EXTRACTO  En autos Rol C-4210-
2017, BANCO DEL ESTADO CON  
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FERNANDEZ MARAMBIO”, Tercer 
Juzgado de Letras de LA SERENA, 
por resolución fojas 65, de fecha  
30 de Marzo de 2020,  se ordenó 
notificar y requerir por extracto 
a don MIGUEL ANGEL FERNANDEZ 
MARAMBIO, la demanda ejecuti-
va que paso a extractar y su 
resolución: Demandante: BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE, domici-
lio y representante señalado en 
demanda, Demandado: MIGUEL 
ANGEL FERNANDEZ MARAMBIO, 
RUT 15.055.530-2, sin domicilio 
conocido. Objeto de la deman-
da. Notificar y Requerir de pago 
al demandado por la suma de 
257,280213 Unidades de Fomento, 
que equivale a $6.839.429, que es 
la suma a la cual está reducida al 
día 04/08/2017, más intereses y 
costas de la causa. El deudor se 
comprometió  a pagar la cantidad 
referida al  Banco del Estado con 
vencimiento el día 29-04-2017. Es 
el caso que el deudor no pago lo 
estipulado con fecha 10-05-2017,  
correspondiente a la operación N° 
171048632, por lo que pide tener 
por deducida demanda ejecutiva 
de cobro de Pagaré, en contra de 
don MIGUEL ANGEL FERNANDEZ 
MARAMBIO, como deudor ya indivi-
dualizado, admitirla a tramitación 
y ordenar que se le requiera de 
pago y se despache mandamien-
to de ejecución y embargo en su 
contra por la suma de 257,280213 
Unidades de Fomento, que equi-
vale a $6.839.429.-,  que es la 
suma a  la cual está reducida la 
deuda al día 04/08/2017; más los 
intereses penales máximos que la 
Ley permita estipular, calculados 
desde la fecha del incumplimiento 
o retardo hasta la fecha del pago 
efectivo de lo debido,  y las cos-
tas de la causa; bajo el apercibi-
miento de embargárseles bienes 
suficientes y continuar con la eje-
cución hasta obtener el pago total 
de la deuda. La providencia recaí-
da en la demanda: En La Serena, 
Veintiocho de Noviembre de dos 
mil diecisiete: Por cumplido con 
lo ordenado. Proveyendo a fojas 
1, A lo principal, por interpuesta 
demanda ejecutiva, despáche-
se mandamiento de ejecución y 
embargo, más intereses y costas. 
Al primer, cuarto y quinto otrosí: 
Téngase presente y por acom-
pañado el documento, con cita-
ción. Al segundo otrosí: Téngase 
por acompañado el documento, 
bajo el apercibimiento del N° 3 
del artículo 346 del Código de 
Procedimiento Civil. Al tercer 
otrosí: Como se pide, habilítese. 
Dictada por doña Cecilia Rojas 
Nogerol, Juez de Letrado Titular, 
en La Serena a 28 de Noviembre 

de 2017, se notifico por el estado 
diario. MANDAMIENTO: Un Ministro 
de Fe requerirá de pago a doña 
(n) MIGUEL ANGEL FERNANDEZ 
MARAMBIO, ignora profesión u 
oficio, domiciliado en Calle El Sau-
ce N° 200, Departamento 85, de 
la ciudad de La Serena, y Pasaje 
Tres N° 3225, sector La Cantera 
X, Tercera Etapa, Coquimbo, para 
que pague al BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, o quien sus dere-
chos represente, la cantidad de 
257,280213 Unidades de Fomento, 
que a modo ilustrativo equivale 
a la suma de $6.839.429, que es 
la suma a la cual esta reducida 
la deuda al día 04 de Agosto de 
2017, más los intereses señalados 
y costas. No verificado el pago, 
trábese embargo sobre bienes de 
la ejecutada que cubran la deuda 
en capital, intereses y costas. El 
acreedor designo como deposi-
tario provisional de los bienes 
embargados al deudor, bajo su 
responsabilidad civil y penal. Así 
esta ordenado por resolución de 
esta fecha en los autos caratula-
dos “Banco de Estado de Chile con 
Miguel Ángel Fernández Maram-
bio”.- Dictado por doña CECILIA 
ROJAS NOGEROL, Juez de Letras 
Titular. Por resolución de fecha 
30 de Marzo de 2020, se ordenó 
la notificación y requerimiento 
de pago mediante avisos. ERICK 
BARRIOS RIQUELME.  SECRETARIO 
SUBROGANTE.  

EXTRACTO  En autos rol c-3446-
2019, BANCO DEL ESTADO CON 
CAMPUSANO MORALEDA, SERGIO, 
Primer Juzgado de Letras de LA 
SERENA, por resolución fojas 15, 
de fecha 03 de Marzo de 2020,  se 
ordenó notificar mediante avisos 
a don SERGIO HERNAN CAMPU-
SANO MORALEDA, la demanda 
ejecutiva que paso a extractar 
y su resolución: Demandante: 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 
domicilio y representante seña-
lado en demanda, Demandado: 
SERGIO HERNAN CAMPUSANO 
MORALEDA, RUT 9.193.150-8sin 
domicilio conocido. Objeto de la 
demanda. Notificar y Requerir de 
pago al demandado por la suma 
de 67,694152 Índice de Valor Pro-
medio, que a modo ilustrativo 
equivale a $1.970.205, que es la 
suma a la cual esta reducida la 
deuda al día 27/08/2019, más los 
intereses penales máximos que la 
Ley permita estipular, calculados 
desde la fecha del incumplimiento 
o retardo hasta la fecha del pago 
efectivo de lo debido, y las costas 
de la causa; bajo el apercibimien-
to de embargárseles bienes sufi-
cientes y continuar con la ejecu-

ción hasta obtener el pago total de 
la deuda. El deudor se comprome-
tió a pagar la cantidad referida al  
Banco del Estado con vencimiento 
el día 31-12-2018. Es el caso que el 
deudor no pago lo estipulado con 
fecha 11-02-2019,  correspondiente 
a la operación N° 123524353, por 
lo que se pide tener por deducida 
demanda ejecutiva de cobro de 
Pagaré, en contra de don SERGIO 
HERNAN CAMPUSANO MORALEDA, 
como deudor ya individualizado, 
admitirla a tramitación y ordenar 
que se le requiera de pago y se 
despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra por la 
suma de 67,694152 Índice de Valor 
Promedio, que a modo ilustrativo 
equivale a $1.970.205, que es la 
suma a la cual esta reducida la 
deuda al día 27/08/2019; más los 
intereses penales máximos que la 
Ley permita estipular, calculados 
desde la fecha del incumplimiento 
o retardo hasta la fecha del pago 
efectivo de lo debido, y las costas 
de la causa; bajo el apercibimiento 
de embargárseles bienes suficien-
tes y continuar con la ejecución 
hasta obtener el pago total de la 
deuda. La providencia recaída en 
la demanda: En La Serena, 17 de 
Septiembre de 2019. A lo prin-
cipal: por interpuesta demanda 
ejecutiva; despáchese manda-
miento de ejecución y embargo 
por la suma de $1.970.205, más 
intereses pactados y costas. Al 
primer y cuarto otrosí: Téngase 
presente, Al segundo otrosí: Por 
acompañados los documentos. 

Custódiese. Al tercer otrosí: tén-
gase presente y por acompaña-
do el documento, con citación. 
Dictada por doña Ingrid Ebner 
Rojas, Juez Subrogante, estado  
diario 17 de Septiembre de 2019. 
MANDAMIENTO: Requiérase a 
don (a) SEGIO HERNAN CAMPU-
SANO MORALEDA, domiciliada en 
Pasaje Ernestina Aguirre N° 4211, 
La Serena, y ordena despachar 
mandamiento, para que pague a 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la 
suma de $1.970.205, más intereses 
y costas. No verificado el pago, 

trábese embargo sobre los bie-
nes suficientes de la propiedad 
del deudor, en especial sobre el 
inmueble ubicado en Pasaje Pro-
fesora Ernestina Aguirre Peralta 
N° 4211 que corresponde al sitio 
N° 1 de la manzana 5 del Loteo 
Lambert, de la ciudad de La Sere-
na, que se encuentra inscrita a 
fojas 2200 N° 2093 del Registro 
de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena, en el 
año 1992, los que quedaran en su 
poder en calidad de depositario 
provisional y bajo su responsabili-

dad legal. Dicha especie quedara 
en poder del ejecutado, en calidad 
de depositario provisional, bajo 
su responsabilidad legal. Así esta 
ordenado por resolución de fecha 
17 de septiembre de 2019, Dicta-
da por doña Ingrid Ebner Rojas, 
Juez Subrogante. Por resolución 
de fecha 03 de Marzo de 2020 se 
ordenó la notificación mediante 
avisos a don Sergio Hernán Cam-
pusano Moraleda. MÓNICA ÁBALOS 
DÍAZ. SECRETARIA SUBROGANTE.
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Aunque el nuevo presidente de la ANFP, 
Pablo Milad, ha reconocido que la vuelta 
al fútbol depende de la situación sanita-
ria del país, el objetivo de quienes están 
ligados a la actividad profesional en la 
Primera División y Primera B, a la que 
desean sumarse también los clubes de la 
Segunda División (en la zona se encuentra 
el elenco de Fernández Vial y no ha podido 
entrenar al no existir autorización del 
Ministerio que acordó solamente para 
los elencos de las series de Honor y la B), 
es retomar la truncada competencia a 
mediados de mes. No parece simple, más 
cuando son muchas las comunas que 
se encuentran en cuarentena y los casos 
del Covid-19 han comenzado a llegar a 
los clubes, presentándose casos en Colo 
Colo y Curicó, club que fue enviado a 
cuarentena preventiva por la Seremi de 
Salud del Maule, por contacto estrecho 
a todos los jugadores quienes deben 
encerrarse hasta el 12 de agosto, apenas 
dos días antes de la fecha que se maneja 
para el relanzamiento.

Una vez electo, Milad ha sostenido 
reuniones con la ministra de deportes, 

@eldia_cl

Carlos Rivera V. / LA SERENA

Al entrar a cuarentena en la conurbación, los equipos de La Serena y Coquimbo, tendrían que 
resignar jugar en sus estadios, si la competencia se reanuda el 14 de agosto.

De mantenerse el encierro en la conurbación La Serena-Coquimbo, los cuadros granates 
y aurinegros, no podrán disputar sus partidos en La Portada y el Sánchez Rumoroso, 
respectivamente.

LAUTARO CARMONA

SI EL FÚTBOL COMENZARA EL 14 DE AGOSTO

CLUBES PERDERÍAN LA 
LOCALÍA POR LA CUARENTENA

región de Atacama, Valparaíso o la capital.
Tal medida complicaría el inicio de los 

partidos como local de ambos clubes, 
quienes se acercan a cumplir los dos me-
ses desde que retornaron a las prácticas, 
aunque no han podido concretar partidos 
amistosos de preparación (la fase final 
del Retorno Seguro). El inicio de la com-
petencia en la ANFP está fijado para el 14 
de agosto, aunque en el gobierno tienen 
claro que esa fecha no se cumplirá. De esta 
manera una segunda planificación llevaría 
a los clubes a relanzar los partidos a fines 
de agosto o comienzos de septiembre, 
siempre y cuando se liberen las comunas 
del confinamiento.

LOS ESTADIOS

Milad tiene una tremenda tarea. La pre-
sión llega por ambos lados, aunque en 
el Mindep, por muy flexibles que se han 
mostrado a los protocolos de la actividad, 
no subirán el pulgar mientras no tengan 
la claridad sanitaria y la certificación de los 
estadios (en total son 33) que permitan 
cumplir con los protocolos exigidos para 
poder albergar eventos deportivos. 

La ministra Pérez fue precisa al señalar 
que “no corresponde eso de pensar en el 
uso de todos los recintos del fútbol donde 
siempre han sido locales. Debiesen ubicar 
un par de reductos por regiones, que pu-
diesen ser usados por todos los clubes. Y 
ellos que se encarguen de la sanitización 
y esas cosas”, clara y contundente.

LA CONURBACIÓN
Tal decisión complicaría a los clubes 

de la región, ya que la conurbación La 
Serena-Coquimbo, que se encuentra en 
cuarentena, dispone de los Estadios La 
Portada y Francisco Sánchez Rumoroso, 
ambos municipales que permiten los 
encuentros oficiales de los granates y au-
rinegros. De mantenerse el actual estado, 
tanto papayeros como piratas, en caso 
que se permita que la competencia se 
reactive el 14 de agosto, no podrán jugar 
de local en sus respectivos estadios, por 
lo que tendrían que buscar otro recinto 
para desarrollar sus cotejos, ya sea en la 

Cecilia Pérez, proyectando el retorno de la 
actividad, sin embargo, se encontró con una 
exigencia de la autoridad y el gobierno que 
no la esperaban, ya que esperan tener en 
la semana la certificación de los estadios 
que cumplan con los protocolos como 
para retomar la competencia.
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POLIDEPORTIVO

Lewis Hamilton, seis veces campeón del mun-
do, selló ayer su séptima pole position en el 
Gran Premio de Gran Bretaña de Fórmula 1, 
por lo que encabezará la grilla de salida de la 
carrera de hoy en el circuito de Silverstone. El 
piloto de Mercedes firmó un tiempo de 1’24”303 
-nuevo récord del trazado- en la tercera ronda 
de calificación y certificó su séptima pole en 
un escenario donde ganó en seis ocasiones y 
donde apunta a un séptimo triunfo. El británico 
batió a su compañero de equipo, el finlandés 
Valtteri Bottas, y al holandés Max Verstappen 
(Red Bull), que saldrá tercero.

Hamilton toma la pole en 
Silverstone con récord

FELIPE FERNÁNDEZ
COLUMNISTA DE EL DÍA

Carlos Fell Bonilla, ágil puntero 
izquierdo de los primeros años 
del fútbol coquimbano y jugador 
del primer encuentro disputado 
entre Coquimbo y Valparaíso en 
1896, fue quien donó un hermoso 
trofeo que se pondría en disputa 
justamente entre estos dos enco-
nados rivales porteños. De acuerdo 
al libro Tradiciones y Eventos de 
Coquimbo, del destacado histo-
riador coquimbano Pedro Álvarez 
Pavez, Fell, era hijo del ciudadano 
inglés Francisco Fell Reclam y de 
doña Francisco Fidelia Bonilla.

La Copa Fell se comenzó a jugar el 29 
de agosto de 1915, con la intención de 
diputarse cada año y alternando las 
ciudades. Se la llevaría definitivamente 
aquel equipo que ganara el “clásico” tres 
veces de forma consecutiva.

En el primer partido, los visitantes 
presentaban una figura estelar. Era el 
portero Manuel “Maestro” Guerrero, 
seleccionado chileno en  varios sud-
americanos, cumpliendo actuaciones 
memorables. Hasta la aparición de 
Sergio Livingstone, el Maestro Guerrero 

fue considerado como el mejor portero 
nacional.

Dos goles de Ramos dejaron a Coquimbo 
arriba en el marcador, pero Brito y Vásquez 
para Valparaíso igualaron pocos minutos 
antes que el juez de la brega, señor Manuel 
Morgado tocara el pitazo final.

El 17 de septiembre de 1916 se jugó el se-
gundo encuentro, esta vez en Valparaíso, 
pero producto de divisiones internas los 
coquimbanos presentaron un equipo muy 
disminuido, lo que significó una contun-
dente derrota por 4 goles a 0. En 1917 y 1918, 
por distintos motivos el trofeo no se puso 

La Copa Fell

en disputa, acumulándose las energías 
y las rabias por la dolorosa derrota 
para el partido de 1919 que terminó 
siendo para el olvido, no sólo porque 
no pudo terminar de disputarse por 
el lamentable comportamiento de los 
jugadores, sino también del público 
que causó considerables desmanes.

Debido a los incidentes, el siguiente 
partido se volvió a jugar recién el 29 
de junio de 1925, poniendo como 
condición que el ganador se llevaría 
definitivamente la preciada Copa Fell. 

Los aurinegros que lucieron su tradi-
cional camiseta amarilla y negra, formaron 
con Luis Rivera en portería; David Llewellyn 
(Capitán) y Pedro Inostroza; Humberto 
Díaz, Abelardo López y Luis Olivares; Albino 
Veas, Gregorio Araos, Roberto Álvarez, Luis 
Campos y Eliseo Peralta.

El encuentro lo partió ganando la visita, sin 
embargo, los aurinegros lograron empatarlo 
mediante Araos y en el segundo tiempo 
avasallaron con cuatro goles más. En las 
galerías los pañuelos de los 7.000 asistentes 
se agitaban y los sombreros volaban por los 
aires. El triunfo fue inobjetable. La Copa Fell 
se quedaba para siempre en Coquimbo.

Este domingo tendrá lugar el Torneo 
Internacional Online de Taekwondo que reunirá 
a cerca de 850 competidores, alumnos pertene-
cientes a la Organización Cinturones de Color 
de Chile, Panamá, Colombia y México. Debido 
a la pandemia y la contingencia internacional, 
la ATA Bekho organizó esta competencia, que 
principalmente se desarrolla en plataforma 
Zoom. De la región, La Serena y Coquimbo, en 
especial, se encuentran inscritos 41 alumnos 
entre 3 a 45 años, quienes se sumarán a las 4 
modalidades de competencia correspondientes 
a dos tradicionales y dos de combinación de 
técnicas y movimientos.

El ATA Bekho regional en
internacional de taekwondo
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Recuerdan sus actuales 
integrantes a uno de sus 
fundadores y primeros 
presentes Luis Castillo, 
quien buscó a través de la 
participación de los vecinos, 
que las familias tuvieran 
una razón para juntarse en 
el deporte.

El Gabriela Mistral es un club con
tradición ganadora en la Liga Rural

EN SUS LARGOS 59 AÑOS

Los integrantes del Gabriela Mistral están a la espera que pase la pandemia para volver a competir, no conciben un fin de semana sin fútbol.

Club Deportivo Gabriela Mistral representa 
a la localidad que lleva el mismo nombre. 
Ubicada a 18 kms. de La Serena, es un club 
con tradición en el mundo amateur desde 
la fecha de fundación un 20 de febrero de 
1961, bajo la presidencia y mandato de Luis 
Castillo Pizarro.

Siempre han mantenido el apoyo de las 
familias del sector, entre ellas la González, 
que encabezaba don Tito, ya fallecido, 
quien les facilitaba su terreno para que 
después de las arduas faenas agrícolas, 
dieran rienda  suelta a la pasión por el 
fútbol. Eso hizo que muchos se integraran 
como los Montenegro, Los Castillo, Barraza, 
Ardiles, entre otros que lograron una fuerte 
identificación con el club.

El tiempo ha pasado y no cuentan con 
una cancha propia, aunque si lograron 
levantar una sede social, que ha servido 
para guardar sus muchos trofeos obteni-
dos en la Asociación Rural, liga en la que 
toman parte, mostrando su efectividad en 
las categorías adultas (2), una Senior y una 

CEDIDA

Carlos Rivera V.  / La Serena
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Partieron hace mucho 
tiempo reuniendo a 
quienes se desempeñaban 
en la agricultura, 
estructura que ha 
mantenido la familia.

El River Vegas Sur mantiene en
alto el espíritu de su fundador

deportivos, logrando 12 títulos anuales,  
entre ellos tricampeonatos y tetracam-
peonatos. Para anotar los obtenidos 
en los años 1967, 1973, 1979, 1981, 1982, 
1983, 1984, 1988, 1989, 2007, 2008, 2009, 

además de la Copa Gabriel González 
Videla, levantada en dos ocasiones y 
el título de campeón regional laboral 
en 1983 de la IV Región que les valió 
representar a la ciudad de La Serena 

en el Campeonato Nacional.
Son registros que llenan de orgullo a 

sus integrantes y que buscarán reeditar 
cuando el fútbol vuelva a llenar sus 
almas y corazones.

En anhelo de don Gustavo Pizarro 
Campusano, un hombre que le gustaba 
jugar al fútbol, fue tener un equipo, reunir 
a los muchachos y pasar gratos momentos. 
Todo esto en la década del 40 cuando la 
actividad deportiva era incipiente y los 
espacios para la entretención  muy re-
servados. Por lo mismo, un 15 de octubre 
de 1945 en La Serena, en representación 
de todos los agricultores del sector don 
Gustavo decidió fundar un equipo que los 
identificara y les permitiera la integración 
de los trabajadores y sus familias a través 
del CD River Vegas Sur.

Y su deseo se ha extendido en el tiempo, 
ya que han sido sus hijos y la familia Pizarro 
Palma, quienes han extendido la tradición 
y fama del equipo en la historia amateur 
de la Liga Comercial como de La Serena.

Próximos a cumplir ya los 75 años, en la 
liga se recuerda sus grandes momentos 

CEDIDA

Carlos Rivera V.  / La Serena

@eldia_cl

El River Vegas 
Sur sabe de 
títulos y cam-
peonatos, logros 
que buscará 
reeditar.

GUSTAVO PIZARRO CAMPUSANO

Lucho Campusano, .Juan Matias, todos 
nacidos y criados en el pueblo.

Por mientras y a la espera de que todo 
pueda pasar, esperan retornar a las 
canchas y pelear por los nuevos trofeos 
que pongan en disputa en la liga, como 
también las citas llenas de dramatismo 
que se vivían en el Campeonato de 
Campeones Copa Gabriel Gonzalez 
Videla, al que recurrían constantemente 
en representación del sector rural.

mayores de 35. Entendiendo que todo se 
concentraba en los mayores,. Crearon 
la categoría Infantil que ha sido la que 
los ha representado en Campeonatos 
Internacionales que en la temporada 
de verano, de manera especial, tienen 
lugar en las ciudades de La Serena y 
Coquimbo.

Por lo mismo que siempre están pro-
yectando buenos jugadores, entre ellos 
Cristian Montenegro, con paso en CD. 

La Serena, su hermano Enrique e hijo 
Cristian, que se alzan como figuras en 
el club.

La actual directiva es liderada por Mary 
Barraza, quien está acompañada en la 
función administrativa con Marcela 
Contreras, como tesorero y Héctor 
Barraza, el secretario, quienes también 
destacan los aportes que entregan 
a la institución,  el “Pelao” González, 
Roberto Ardiles, Alfonso Campusano, 
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El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY LUNES  MARTES

14-25 17-26 14-24
Radiación 11+

Los Vilos

HOY LUNES  MARTES

15-19 15-19 15-19 
Radiación 11+

HOY LUNES  MARTES

5-20 9-19 10-14
Radiación 11+

CanelaRío Hurtado

HOY LUNES  MARTES

20-27 20-27 19-25
Radiación 11+

Monte Patria

HOY LUNES  MARTES

7-27 7-24 6-22
Radiación 11+

Ovalle

HOY LUNES  MARTES

13-27 14-29 14-29
Radiación 11+

Vicuña

HOY LUNES  MARTES

21-28 22-30 21-27
Radiación 11+

Coquimbo

HHOY LUNES  MARTES

16-22 16-23 17-23
Radiación 11+

La Serena

HOY LUNES  MARTES

16-22 16-23 17-23
Radiación 11+

02 Chilevisión
07.00 Informerciales 08.00 Pabellón de la 
Construcción TV. 08.30 Cine. 10.45 Casa 
Estudio. 11.00 Especial de prensa. 13:00 
CHV Noticias tarde 15.00 Sabingo.  18.15 
La Divina Comida.

20.00 CHV Noticias
21.30 El tiempo
22.30 Jesús
23:30 La noche es nuestra
01:00 Fin de transmisión

04 TVN

07:00 Santa Misa 07:30 Bloque infantil 08:30 Caza-
dores de tesoros 09:15 Hermanos a la obra 10:00 
24 horas a la hora 11:00 Semana 24 13:00 24 Tarde 
14:30 Insulares 15:00 Frutos del país 16:00 El precio 
de la historia 17:15 Zoom: grandes momentos del 
deporte 18:45 Alerta aeropuerto

20.30       24 horas Central
22.15       TV Tiempo
22.20       Estado Nacional
00.00     Mea culpa
02.00     TV Tiempo
02.15       Cierre de transmision

07.00 Entretenidos 07.30 Iglesia Universal 
08.00 Antena 3D 13.45 Cámara loca 14.15 
Eurocopa 2016  17.30  Lorena 19.00 Cami-
nando Chile. Microprograma 19.33 Lorena 
19.30 A cada quien con su santo 
20.30  Amor sincero
21.30  Juegos prohibidos
22.30  Cine Prime
00.30  Lo que la gente cuenta
01.20  División de Robos 
 y  homicidios

05 Telecanal
06:00 El Chapulín Colorado 06:45 Los Animales Más 
Graciosos Del Mundo 07:30 Listos A Jugar 08:00 Pop 
Corn Tv 8:30 Antena 3d 11:00 Cada Día Mejor 13:00 Cara 
A Cara 13:30 Swiss Nature Labs 14:00 Plaza Sésamo 
15:00 Comisario Rex 16:00 Wwe Smackdown 17:00 
Beauty And The Beast 17:45 Como Dice El Dicho 18:30 
La Rosa De Guadalupe 19:15 Numb3rs 20:15 Extant
21:00 Scorpion
22:00  The Walking Dead
23:00  Cultura Verdadera
00:00  Ncis: Los Angeles
01:00  Águila Roja
02:00  Sex And The City

07 La Red

07.30 Misa en tu casa. 08.00  A orillas del río. 
09.00 Comer y sanar. 10.00 Especial de prensa. 
13.00 Meganoticias actualiza. 15.00 Pituca sin 
Lucas-lo mejor. 17.30 Papa a la Deriva. 

20.30 Meganoticias prime
22:20  Pituca sin Lucas
23.10 Sres. Papis
00:00 Crash

11 Mega

07.00 Santa Misa. 07.30 Travesía 13C 09.00 
T13 a la hora. 11.00 Mesa central  Teletrece 
a la hora. 13.00 Teletrece tarde. 15:00 Gene-
ración Dorada.  17.30 Lo mejor -Master Chef 
celebrity Chile.  19.30 Lugares que hablan (R) 

20.30 Teletrece
22.30 El tiempo
22.35 Master Chef Celebrity
00:35 Pacto de sangre- Lo mejor
01.30 Fin de transmisión

13 TVUC

TV Abierta

PAGA EN LÍNEA 
con comodidad, agilidad 

y sin salir de tu casa.

AVISOS
ECONÓMICOS
DESDE LA WEB

#EsteVirusLoParamosUnidos

plus

Los avisos económicos también están disponibles en nuestro papel digital.

Regístrate e
inicia sesión.

Redacta
tu aviso.

Paga con tu
tarjeta y ya

estará publicado.

Ingresa a:
diarioeldia.cl

FONO ECONÓMICOS:
51-2200426

Vuelve a la naturaleza
Errázuriz N° 918 - Guayacán - Coquimbo.
Ubicado en el Cementerio Inglés.
569 59135660 - 569 44067974 
51 2663356
www.crematorioguayacan.cl

CONTRATA EN FORMA ANTICIPADA

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Pide a los 
tres

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Confío
en Dios

Con toda la fuerza de mi alma. 

Por eso le pido a Dios ilumine 

mi camino y me otorgue la gra-

cia que tanto deseo. Rezar tres 

días, publicar al cuarto.
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Puzzle

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan Balmaceda 
438
COQUIMBO
ALA  Linares 703. 
OVALLE
Cruz Verde. Benavente 1. Fono 
2625423

SANTORAL

Eusebio

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

Mareas
HOY
02.32 0.48 B
09.09 1.59 P
15.57 0.36 B
21.43 1.11 P

MAÑANA
03.20 0.44 B
09.54 1.62 P
16.37 0.33 B
22.23 1.14 P

Sudoku

Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos 
aritméticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 1 
al 9, sin repetir números dentro de 
ellas. Tampoco pueden repetirse 
estos números en las filas y las 
columnas.

F

S
O

L
U

C
IÓ

N

Sudoku

Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos 
aritméticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 1 
al 9, sin repetir números dentro de 
ellas. Tampoco pueden repetirse 
estos números en las filas y las 
columnas.

F

Amor: Tenga cuidado, a veces 
los demás esperan cosas de 
usted, pero no se ha dado 
cuenta. Salud: Buen momento. 
Aprovéchelo bien. Dinero: No 
tenga miedo en convertirte en 
pionero/a. Eso te puede llevarle 
a un gran éxito. Color: Calipso. 
Número: 1.

21 de marzo al 20 de abril.

Aries
21 de abril al 20 de mayo. 21 de mayo al 21 de junio.

Tauro Géminis

Amor: Sea comprensivo/a con 
los que están a tu alrededor, 
aprenda a entender y aceptar. 
Salud: Evite las situaciones que 
le provoquen estrés. Dinero: 
No es el momento para cerrar 
nuevos tratos. Aproveche el 
tiempo para organizar los 
compromisos que tiene. Color: 
Morado. Número: 17.  

Amor: Trate este inicio de agosto 
de aclarar sus ideas. Es vital para 
el futuro de la relación. Salud: No 
pierda la serenidad. Dinero: Re-
cuerda que por el momento debe 
ajustar el cinturón en sus gastos. 
No gaste más allá de lo que reci-
ba. Color: Marengo. Número: 44.

22 de junio al 22 de julio.

23 de julio al 22 de agosto. 23 de agosto al 22 de sept

Cáncer

Leo Virgo

Amor: Disfrute con su pareja y 
seres queridos, aproveche bien 
este inicio de mes. Salud: Es el 
momento de calmar las cosas. 
Dinero: Aproveche bien sus 
condiciones, para que en su 
trabajo se plague de éxitos. No 
descarte independizarse. Color: 
Verde. Número: 60.

Amor: Es el momento de es-
cuchar lo que dice su corazón. 
Salud: Cuidado con las rabietas. 
Controle su carácter. Dinero: 
Inicio de mes con algo de 
incertidumbre. No pierda la fe 
que alcanzará el éxito en los 
negocios y el trabajo. Color: 
Negro. Número: 28.

Amor: Mire las cosas tratando 
de poner su corazón en ello. Así 
las cosas, le resultarán mejor. 
Salud: Peligro de accidentes, 
tenga cuidado. Dinero: No se dé 
por triunfador/ra en los inicios 
del juego de los negocios ya que 
es un camino lleno de riesgos. 
Color: Turquesa. Número: 9.

Libra Escorpión

Amor: La buena disposición 
será clave para evitar cualquier 
mal entendido entre usted y 
los demás. Salud: Cuidado con 
los estados depresivos. Dinero: 
No pierda la calma, las cosas 
en el trabajo no tardarán en 
mejorar, solo debe aguantar 
un poco más. Color: Magenta. 
Número: 56.

Amor: Mucho cuidado con los 
arranques durante los inicios del 
mes de agosto. Salud: Controle 
sus impulsos y evitará problemas. 
Dinero: Debe preocuparse más de 
sus negocios o de las cosas que 
hace en su trabajo. Evite los pro-
blemas. Color: Café. Número: 52.

Sagitario Capricornio Acuario Piscis

Amor: Las lamentaciones no 
sirven de nada si es que usted 
no decide cambiar de verdad. 
Salud: Necesita distraerse un 
poco. Dinero: Evite que sus 
conflictos personales afecten 
su trabajo. Es importante tratar 
de separar las cosas. Color: 
Crema. Número: 20.

Amor: Deberá apoyar en todo a 
su pareja o seres queridos en 
los momentos complejos. Salud: 
Tenga cuidado con cualquier 
desarreglo, no olvide que debe 
cuidarse. Dinero: Cuidado con 
dejarse llevar por tentaciones 
que desajusten su presupuesto. 
Color: Gris. Número: 33.

Amor: No transforme las cosas 
en problemas. Disfrute o que 
tiene y no lo desperdicie. Salud: 
Controle su mal carácter. 
Dinero: No se enceguezca con 
ese negocio por maravilloso que 
parezca. No confíe sin tener 
una base sólida. Color: Púrpura. 
Número: 6.   

Amor: Cada cosa que ocurre en 
la vida tiene un porqué. Aprenda 
de lo que le ocurre. Salud: Tenga 
cuidado con la ansiedad. Dinero: 
No desperdicie las oportunidades 
que se cruzan en su camino. 
Aproveche al máximo sus talen-
tos. Color: Rosado. Número: 41.

Horóscopo

Falucho y Peró

Vida Social

MISAS
• Templo Catedral invita a la comunidad a seguir la 
transmisión de la Santa Misa de hoy, a las 12:00 horas, 
por Radio San Bartolomé y en el Facebook RSB Chile y 
Revista Koinonia.
• Iglesia El Tránsito invita a la comunidad a seguir la 
transmisión de la Santa Misa hoy, de Forma Extraor-
dinaria a las 10:00 horas, y de Forma Ordinaria a las 
12:00 horas, por  Facebook, YouTube y @carlosbolelli

MISAS

HOSPITAL  SAN JUAN DE DIOS, LA SERENA

HOSPITAL  SAN PABLO, COQUIMBO

Fono regional COVID -19

UTILIDAD PÚBLICA 
Teléfonos de consulta

+569 66522944

+569 89203167

800 12 3960

Sólo mensajes, no llamadas

Recetas médicas y consultas de horas

512-336281   -    512-336702
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